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PDNTaS DE SDSCRICIGN.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza da
Ponteios (antifíua casa de Postas). ^

En PROViNaAS, en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  G. A. Saavedra, ru é  Tailbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA Gaceta S0 reciben 6n la Admi- 

tiistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo^ 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.  ̂ ^ i.* /  i

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  esta abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media
de la tarde.  ̂ i i c. tv- aLa correspondencia se remitirá framjueada con sobre al Sr. Director
de la  G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS D : ^ ü SGRICION.

M a d r i d ..............................................................  p o r  u n  mes.....................  4

P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( meses   i s
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s . .  j meses..........................   3 5

' Por un año .......................  @8
U l t r a m a r ...................................... Por tres meses.................. 2S
E x t r a n j e r o ..............................    Por tres meses.....................................  31

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  í&s 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extraajerT ,̂, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de yeüts'. 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r o T i n c i a s  V a s íe o n g a c la s  y  i V a v a r r a . — A nte la 
noticia que recib irian  (Je la aproxim ación á Oñate de la  divi
sión Acosta, que pernoctó anoche allí, no sólo han  desaparecido 
de aquellos m ontes las facciones que en ellos se hab lan  con
centrado, como ayer se indicó, sino que han  tom ado d istin tas 
direcciones; pues se tiene aviso del m ovim iento de la de Viz
caya hacia  U videa, yendo en su persecución la división Le
tona.

O tra facción m archó hacia  E lguea por los m ontes de A rla
ban, y otro grueso por Segura y Cegam a, retrocediendo en la 
ru ta  que llevaba al av is tar las avanzadas de la división Morlo
nes. E ste G eneral desde A lsásua h a  em prendido su m ovim iento 
p ara  caer sobre el enemigo, y el General en Jefe h a  adelan
tado con su cuartel general h asta  A rechavaleta, pasando antes 
por Mondragon, y  com binando las operaciones de todas las tro 
pas á  sus órdenes.

E n  el choque que tuvo an teayer el batallón  cazadores de 
M endigorría en Oñate contra las facciones de Guipúzcoa y V iz
caya , y  que no obstante la superioridad de las fuerzas de es
tas rechazó v ic to riosam en te , resultó  gravem ente herido el ca
becilla U lib a r r i , Jefe principal de aquellas facciones, al que se 
le h a  am putado un  brazo.

C ataleiB iS)..— U na fuerza de francos ha  encontrado en 
Uvach la facción O aste ll; y  después de dos horas de fuego lo
gró dispersarla, causándoles dos m uertos, tres heridos y cogien- 
áo dos prisioneros y algunas arm as de fuego.

Las partidas de Ventosa y lo m ism o la de Valle, alcanzadas 
cerca de V endrell y de F alset, tam bién han  sido ahuyentadas.

A r a g o o , —Persigue el Coronel Benegasí los restos de las 
facciones Madrazo, Palacios y Montañés, que se han in ternado 
en la provincia de Guadal ajara.

A m c lia lísc ía  y  E x t r e m a d o r a . —Los dispersos de la 
partida de Oontreras han  penetrado en la provincia de Badajoz, 
huyendo de la persecución que sufren y sin que hallen aco
gida en los pueblos de E xtrem adura.

E n  el resto de la P en ínsu la  se d isfru ta  tranquilidad.

MÍNÍSTERÍO DE GRACIA Y J U S T IC IA

E x p o sic ió n .

SEÑOR: El deber en que se encuentra el Ministro que 
suscribe de cumplir una resolución del poder judicial, le 
obliga á dar una nueva organización á la actual plantilla 
de la Dirección general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado. En Julio de 1869 fueron separados 
de los cargos que servían varios empleados procedentes 
de la antigua Dirección del Registro de la propiedad, en 
cuyo departamento hablan ingresado por oposición; y 
seguido el recurso contencioso-administrativo propuesto 
por dichos empleados con motivo del decreto y órdenes de 
su cesación, la Sala cuarta del Tribunal Supremo por sen
tencia de ^1 de Febrero último dejó sin efecto dichas 
disposiciones, y para que se reintegrase en su derecho á 
los recurrentes declaró que estos debían ser repuestos en 
sus destinos ó en otros análogos, según su clase, dejando 
á cargo del Ministro del ramo la adopción del medio que 
mejor conduzca á este resultado.

En su consecuencia, el que suscribe se ha ocupado en 
reformar la planta de la citada Dirección general, tomando 
en cuenta su carácter especial facultativo, las leyes de 
de Diciembre de 1869 y 17 de Junio de 1870 y reglamen
tos de ^9 de Octubre del 70 y 13 de Diciembre de 1871, en 
cuya virtud está organizada; los derechos adquiridos por 
los antiguos y por los actuales funcionarios de la misma, 
y el interés del servicio público que requiere una buena

Organización para dos importantes ramos de la propiedad, 
de la fé pública, del matrimonio y del Registro del estado 
civil encomendados á la expresada Dirección general. Su 
antigua planta estaba arreglada á las leyes y reglamentos 
ántes citados; pero las apremiantes necesidades y apuros 
del Tesoro hicieron indispensable una notable reducción, 
que tuvo lugar por decreto de 8 de Agosto del año último; 
mas como no tardaron en patentizarse los inconvenientes 
de aquella excesiva reducción, insostenible y contraria al 
buen servicio, el Ministro que suscribe tuvo necesidad de 
proponer á V. M. el decreto de 6 de Noviembre último 
restableciendo algunas de las plazas suprimidas anterior
mente. Idéntica necesidad se reproduce ahora, tanto por
que es forzoso cumplir el )falio del Tribunal Supremo, 
cuanto porque en realidad el'servicio público reclama el 
restablecimiento de algünás otras plaísáS' necesarias por 
razón del progresivci aurrieñto advertido én los asuntos de 
que entiende la citáda Dirección.

Al efecto, se propone en el. adjunto proyecto de decreto 
la creación'de dos plazas de Oficiales, dotadas con 6.500 
pesetas anuales- cada una, y de otra plaza de Auxiliar 
con 6.000 pesetas al año, y además el aumento de la con
signación para Éscribiontes.y porteros, por el cual po se 
introduce recargo en el último presupuesto, puesto que en 
este figuraba mayor número de plazas de las que ahora 
existirán, y por consiguiente, no sólo hay consignación en 
el corriente ejercicio económico de este M inisterio, sino 
que aun existe parte de la economía que sé realizó en vir
tud del citado decreto de 8 de Agosto del año pasado.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de proponer á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 13 de Mayo de 187^.
ElMiaistro de Gracia y Jasticia, 

E c in a r t l lo  A Í oib®© y  C o S ia ieaaa i’esi.

D ECRETO .

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La planta de la Dirección general de los 

Registros civil y de la propiedad y del Notariado, formada 
con arreglo á los artículos MO del reglamento de ^9 de Oc
tubre de 1870 y 85 del de 13 de Diciembre del propio año, 
reformada según los decretos de 8 de Agosto y 6 de No
viembre del año último, quedará organizada de la manera 
siguiente:

Un Director general, Jefe superior de Administración, 
con el sueldo anual de 1^.500 pesetas.

Un Subdirector, Jefe de Administración de primera 
clase, con el de 10.000.

Un Oficial primero. Jefe de Administración de segunda 
clase, con el de 8.750.

Un Oficial segundo. Jefe de Administración de tercera 
ckse, con el de 7,500.

Dos Oficiales terceros. Jefes de Administración de cuarta 
clase, con el de 6.500 pesetas cada uno.

Siete Auxiliares, Jefes de Negociado: dos de primera 
clase, con el de 6.000 pesetas cada uno; dos de segunda 
clase, con el de 5.000; tres de tercera, con el de 4.000, y tres 
Auxiliares de cuarta clase, Oficiales de Negociado, con el 
de 3.000 cada uno.

Los empleados subalternos necesarios con la asignación 
anual para Escribientes de 15.^50 pesetas, y 6.^50 para 
porteros y mozos.

Art. El cargo de Director general podrá ser desem
peñado por un Magistrado ó funcionario del Ministerio 
fiscal, conservando su puesto y lugar en el escalafón de la 
carrera á que pertenezca; pero sin derecho á más ascensos 
en ella miéntras desempeñe la Dirección que los que le cor
respondan en el turno de antigüedad, según lo prescrito 
en la ley sobre organización del poder judicial.

Art. S."" La diferencia entre el importe de esta planta y

el de la que se reforma se aplicará á la sección 3.b capitu
lo 8.®, art. del presupuesto en ejercicio.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos, 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E d u a r d o  A l o n s o  y  C o l m e n a r e s *

DECRETO S.

En virtud de la nueva planta dada por decreto de esís. 
fecha á la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda» y sin perjuicio de utilizar sus ser
vicios en las carreras judicial ó fiscal y en plaza análop, 
á su clase, á D. Toribio Plá y Mon, Oficial primero deda 
expresada Dirección.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E l d u a r d o  A l o n s o  y  C o l m e n a r e s i .

En virtud de la nueva planta dada por decreto de esta 
fecha á la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y sin perjuicio de utilizar sus ser
vicios, en las carreras judicial ó fiscal y en plaza análoga, 
á su clase, á D. Antonio Valera y Monteagudo, Oficial se
gundo de la expresada Dirección.

Dado en Palacio a trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo A lon so  y  C olm enareis.

Con arreglo á la nueva organización dada por decreto 
de esta fecha á la Dirección general de los Registros civü 
y de Ja propiedad y del Notariado,

Vengo en nombrar Oficial primero de la misma á Don 
Felipe Mas y Monzó, Auxiliar que fué de la expresad-a 
Dirección y Oficial cesante de la Secretaria de este Minis
terio.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E í d u a r d o  A S o n s o  y  C o l m e n a r e s .

Con arreglo á la nueva organización dada por decrefc 
de esta fecha á la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado,

Vengo en nombrar Oficial segundo de la misma á Dol 
Bienvenido Oliver, excedente de la propia Dirección y 
Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C f t a a r c lo  A lo n m o  y  C o l m e n a r e s .

Con arreglo á la nueva organización dada por decreto 
de esta fecha á la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado,

Vengo en nombrar Oficial primero de la clase de terce
ros de la misma á D. Joaquín Moscoso, Auxiliar de la ex
presada Dirección.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochociento.£^ 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y Colmenares.



496 19 MAYO DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÜM. 140. 
________________________________

Con arreglo á la nueva organización dada por decreto 
de esta fecha á la Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y del Notariado,

Vengo en nombrar Oficial segundo de la clase de terce
ros de la misma á D. Miguel Ramírez M irantes, Auxiliar 
cesante de la expresada Dirección.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Edaarílo Alonso y Colmenares.

limo. Sr. : En virtud de la nueva planta dada por de
creto de esta fecha á la Dirección general:de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado, el Rey (Q. D. G;) 
ha tenido á bien nombrar Auxiliares primero y segundo 
de la clase de primeros de la propia Dirección, Jefes de 
Negociado en Administración de primera clase, con el ha
ber anual de 6.000 pesetas , á D. Victorino Arias Lomba- 
na y D. Gumersindo de Azcárate; primero y segundo de 
la de segundos, Jefes de Negociado en Administración de 
segunda clase, con el de 5.000 pesetas, á D. Ptafael de la Es- 
cosura y Escosura y D. José Aguilera Melendez ; primero, 
segundo y tercero de la de terceros, Jefes de Negociado en 
Administración do tercera clase, con el de d.OOO pesetas, á 
D. Enrique Santana, D. Juan Antonio García Labiano y 
D. Ignacio Manrique, y primero de la de cuartos, Oficial 
de Negociado en Administración, con el de 3.000 pesetas, 
áD . Enrique de Luque.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Mayo de 187^.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

■I - j o o o O O O O O o e s -

MINISTERIO DE LA GUERRA ^

DECRETO.

Conformándome con el parecer emitido por la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar el empleo de Mariscal de Campo 
conferido al Brigadier D. José ínestal y Nuñez, y publicado 
en la Gacpjta oficial de Madrid del día 28 de Setiembre 
de 1868.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
Ei Ministro de la Guerra, 

d í a i a a i ,  d e  E a w a l a .

l íN I S I E R I O  DE LA GOBERHACíOi

Por el Ministerio de la Guerra se ha dirigido á este de 
la Gobernación con fecha 16 de Marzo último la Real or
den siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se previene por circular 
general á las Autoridades dependientes de este Ministerio 
lo siguiente:

«Habiendo consultado el Capitán general de Castilla la 
Vieja si debe ó no prestarse auxilio de fuerza armada para 
la recaudación del impuesto personal y otros arbitrios 
provinciales y municipales, y en caso afirmativo quién ha 
de abonar los pluses que devenguen las clases de tropa 
que se empleen en dicho servicio;

S. M. el Rey, de acuerdo con el parecer emitido en 16 
de Febrero último por las Secciones reunidas de Guerra y 
Marina y de Gobernación y Fomento del Consejo de Esta
do, ha tenido á bien resolver que, miéntras no se adopte 
sobre el particular la medida legislativa que procede, se 
entiende que el auxilio que por diferentes Reales órdenes 
está mandado prestar con fuerza armada para el cobro de 
las contribuciones es extensivo para la recaudación de los 
impuestos ó arbitrios provinciales y municipales, cuando 
sea reclamado este auxilio por los Gobernadores civiles á 
instancia de aquellas corporaciones; y que pn este caso 
los pluses que devenguen los individuos^.que compongan 
las partidas deberán ser los marcados en el art. 1." de la 
Real órden de 6 del presente mes, siguiéndose los trámi
tes que dicha disposición previene y con cargo á los fon
dos de la corporación que pida el mencionado auxilio, la 
cual, ó los delegados que tenga para la recaudación, serán 
los que faciliten el certificado de que trata la regla.3.^ de. 
la precitada Real órden.»

De la de S. M. lo traslado á V. E. para su conocimien
to, con inclusión de copia del infonne délas Secciones del

Consejo de Estado que se cita, llamando la atención de 
V. E. respecto de lo manifestado por las mismas en cuanto 
á que el importe de los pluses se cargue á los contribu
yentes morosos.»

Lo que de órden de S. M. el Rey pongo en conocimien
to de V. S. á fin de que la mande insertar en el B o le tín  ofi
c ia l de esa provincia para los efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1872.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de.,

TRIBUNAL SUPREMO

Sala tercera .

E n la villa  de M adrid , á 5 de Ma.rzo de 1872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Tom ás López G arrido y otros contra la sen
tencia p ronunciada por la  Sala ex trao rd in a ria  en vacaciones 
de la A udiencia de G ranada en causa seguida á los m ism os en 
el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de B aeza por lesiones:

R esultando que en la noche del 3 de F ebrero  de 1870 y-en 
hora bastante avanzada se presentaron en la casa de F rancisco  
Bedoyaj vecino de B aeza, en la cual se daba un baile , varios 
mozos dirigidos por Miguel Moreno; y  apagando el farol d e l 
portal y diciendo que vivos ó m uertos iban á echar á la calle 
á todos los hom bres, produjeron ta l escándalo y a la rm a, que 
Juan  Orzaez, guarda ru ra l, tuvo que sa lir á la sala é invocan
do este carácter tra tó  de rep rim ir el alboroto sin que pudiera 
conseguirlo, pues fue acom etido y herido, teniendo por su parte 
que hacer uso de un; sable , con.el cual produjo tam bién una. 
lesión al Moreno, viéndose obligado á encerrarse  • en las hab i
taciones interiores, cuya puerta acuchillaron los agresores, h asta  
que presentándose los serenos pudo dom inarse el conflicto: 

R esultando que el referido Moreno Olid recibió una  herida  
en la cabeza, que curó á los 197 dias, y Juan  Orzaez una  con tu
sión, tam bién en la parte superior de la cabeza, que curó á los 
cuatro; y que los mozos que acom pañaban al prim ero  y con- 
dra quienes se d irig ieron tam bién los procedim ientos fueron 
Tom ás López G arrido, F rancisco  G arcía Gallego, Tom ás G ar
rido López y Pascual P todriguez, todos los cuales estim ó la 
Sala que habian  cooperado á la  ejecución del hecho:

R esultando que la Sala sentenciadora declarando que los 
hechos constitu ían  delito de .lesiones, y que Juan  Orzaez estaba 
exento de responsabilidad por haber obrado en defensa, pro
pia, condenó á los dem ás procesados en seis meses de destierro  
y m ulta  de 250 pesetas:

R esultando que contra esta sentencia se in terpuso  recurso 
de casación por infracción de ley por los mencionados Miguel 
M oreno, Tomás López G arrido y consortes, que fundaron en 
los casos 1.°, 3.° y 4.“ del art. L '’ de la de 18 de Junio  de 1870, 
alegando: ^

1.*" Que según los resultandos de la sentencia del inferior 
aceptados por la  Sala, los recu rren tes no h irieron  á Juan Or
zaez, sino que fué Miguel Moreno, ni tuvieron m ás in terven 
ción en el hecho crim inal que en el acto posterior de acuchi
lla r una puerta:

2.° Los artículos 23 y 602 del Código m oderno , según los 
cuales, y tratíindose de una lesión que se curó á los cuatro  
dias, debió penarse como falta:

3.° E l m ism o art. 602, en cuanto á la calificación de la p a r
ticipación que se a tribuye á los procesados y pena que se les 
im pone:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y  recibido en esta tercera, ha  sido sus
tanciado en fo rm a, adhiriéndose á él in  vece en el acto de la 
v ista  el M inisterio fiscal:

Visto, siendo P onen te  el Magistrado D. A lberto Santías: 
Considerando que es procedente el recurso de casación, con 

arreglo á los casos L \  3.” y V  del a rt. 4 °  de la  ley que los 
estab lece, cuando los hechos consignados en la sentencia, ad
m itidos como probados y en la. forma que 6n ella se refieran, 
se califiquen como delito no siéndolo por su propia natu ra leza  
ó por c ircunstancias posteriores que im pidan penarlo; cuando 
según los mism os hechos se cometa erro r de derecho en la ca
lificación del delito, y cuando la pena im puesta no fuese la que 
corresponda según las leyes:

Considerando que, dados los hechos consignados y adm iti
dos como probados por la  Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de G ranada, resu lta  que la herida causada por Miguel Moreno 
al guarda ru ra l Juan  Orzaez fué curada den tro  del cuarto  d ia  
del en que fué inferida; y que por lo tan to  pertenece á la clase 
de lesiones leves, su jetas á la sanción penal del párrafo cuarto  
del art. 484 del Código de 48o0, como consecuencia de la  d is
pu ta  prom ovida en tre  los referidos O rzaez, Moreno y co-reos, 
por el empeño que estos form aron de penetrar en la casa de 
Francisco  Bedoya, donde se celebraba, un  baile enda  noche 
del 3 de F eb rero  de 4870, ántes de la publicación del Código 
reform ado, razón por la cual no debe ser com prendido este he
cho entre los que tra ta  el art. 602 del m ism o  , sin em bargo de 
lo que previene en su art. 23, por no ser m ás beneficioso á los 
procesados que el prim ero:

Considerando que habiendo la Sala sentenciadora calificado 
de ménos grave la h erid a  sufrida por Juan Orzaez, y  como tal 
com prendida en el a rt. 435 de dicho Código de 4850, é im puesto 
por ella la pena que prescribe el párrafo  segundo del mismo 
al Moreno y sus com pañeros, por declarar adem ás que tam bién 
concurrió .en la ejecución del hecho la  , c ircunstancia  de ha

berlo verificado con la intención m anifiesta de in ju ria s , que 
dicho párrafo expresa, ha  incurrido  en los errores de derecho 
,á que se refieren los casos 3.® y 4.* de la ley de 48 de Junio 
de 4870, é infringido las disposiciones de los referidos artícu 
los 345 y  484 del Código c itad o , no sucediendo lo mismo res
pecto al caso 4.“ de dicho artículo, porque no h ay  m anifestación 
explícita  en la parte dispositiva de la sentencia recu rrida , res
pecto al hecho de haber acuchillado la puerta, del que sólo se 
hace m érito  en los resultandos adm itidos como probados; siendo 
por lo tan to  inexacto el fundam ento del p rim er m otivo del pre
sente recurso;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no haber lu
gar al recurso de casación in terpuesto  á nom bre de Miguel Mo
reno y dem ás procesados contra la sentencia dictada por la 
Sálaide lo crim inal de la A ud ien ria  de G ranada, por el prim er 
ínotivo en que se apoya; pero que há  lugán al mism o en cuanto 
se fundaíen-Tos casos 3.° y  4." .del art. 4.® de la ley que los es
tablece: en :su  consecuencia, casam os y  anulam os la mencio
nada sentencia; y  reclám ese por el conducto ordinario  la  causa 
orig inal parq los efectos del art. 44 de la  referida ley.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d ' ó in se rta rá  en la Colección legisla tiva , pasán
dose al efecto las copias n ecesa ria s , lo p ro nunc iam os, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González N andin.-=M anueI María 
de Basualdo.==M anuel A lm onací y  M ora.=A ntonio  Valdés.== 
Francisco  A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  F ernandez Cano.

Publicacion.=-=Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. A lberto S an tía s , M agistrado del T ri
b u n a l Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala te rcera  el dia de h o y , de que certifico como Secretario  
R ela to r de la m ism a.

M adrid 5 de Marzo de 4872.=Licenciado José M aría Pantoja.

ADMÍNISTRACIOfi CENTRAL

M m i S T E R E O  G U A C I A  Y  J U S T i G i a .

B ir e c c io n  g e n e r a l  de lo s  R eg is tr o s  c iv il  , 
y  d e  la  P r o p i e d a d  y  d el N otar iad o .

Con fecha de hoy el Sr. M inistro de G racia y  Justicia* me 
dice ló siguiente: -

«Al objeto de uniform ar la  tram itación  de los expedientes 
que se in struyen  en las respectivas A udiencias con m otivo de 
la provisión de N otarías vacantes en los casos de traslación, 
S. M. el Rey, de conform idad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se h a  servido disponer que se observen las si
guientes reglas:

4.'" Todas las N otarías vacantes que deban proveerse por 
traslación se anunciarán  por esa Dirección general en el R o- 
letin  oficial de la  provincia respectiva y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

2.^ Dentro del plazo im prorogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de la convocatoria en la G a c e t a , 
los aspiran tes elevarán sus solicitudes á la  D irección general 
del ram o por conducto del P residente de la A udiencia del dis
trito  en donde ex istiere la vacante.

3.*' E l P residente de la A udiencia, oidos los inform es de la 
Jun ta  del Colegio notaria l y Sala de gobierno, rem itirá  todas 
las solicitudes á la Dirección genera l, la cual dará  cuenta al 
M inistro de Gracia y Justic ia  para el nom bram iento que 
proceda, con arreglo á las disposiciones legales v igen tes.)>

De R eal órden, com unicada por el expresado Sr. Ministro, 
lo traslado á V.... para  su conocim iento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V.... m uchos años. M adrid 44 de Mayo 
de 4872.=E1 Director general, Em ilio  N av a rro .= S r. Presidente 
de la A udiencia de.....

Visto ei expediente in stru ido  con m otivo de haberse susci
tado dudas acerca de la inteligencia de la  R eal órden circular 
de 24 de Marzo últim o sobre legalización de docum entos que 
deben su r tir  efectos en las oficinas de R egistro  civil, S. M. el 
R ey (Q. D. G.), de eonforrnidad con lo inform ado por esta Di
rección, se ha  servido resolver que sin perjuicio de lo que dis
pone la citada R eal órden, se obsérven las siguientes reglas:

4."" C ualquier persona que presente un docum ento para  su 
legalización en el Juzgado de p rim era instancia  deberá m an i
festar verbalm cnte ante el m ism o que ha  de su r tir  efeeto en 
oficinas del R egistro  civil, no siendo preciso que se haga cons
ta r  por escrito esta m anifestación.

Guando el documento que se presente á legalizar apa
rezca fechado en la m ism a población en que esté situado el 
Juzgado de p rim era  instancia  y el Juez dude de la identidad 
del sello ó firm a del documento, no se rem itirá  este á informe 
del Juez m unicipal, debiendo el de pTimera instancia  dirigirse 
de oficio al funcionario que lo h aya  expedido p a ra  cerciorarse 
de aquel extrem o.

3.̂ " Que bajo n ingún  concepto se exijan por la legalización 
n i por las diligencias que se practiquen  derechos á los inte
resados.

De R eal órden, com unicada'por el Sr. M inistro de G racia y  
Justicia, lo digo á V. S. para  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 44 de Mayo 
de 4872 .=  E l D irector general, Em ilio  N a v a rro .=  Sr. Juez de 
p rim era  instancia  de.....

■-=300 oOOOO®

D irecc ioB  de la  Caja g en e r a l d e Depósitos,

Canje de depósitos antiguos por resguardos al.portador.
Practicadas por esta  Caja las operaciones de canje d.e: las . 

carpetas señaladas con los núm eros 3.904 á 3.950, los inte
resados pueden presentarse en la m ism a á recib ir los nuevos 
docum entos que les pertenecen desde el lunes 20 . del corriente, 
de diez de la  m añana á dos de la tarde.

M adrid 48 de Mayo de 4872,=E1 D irector genera l, L. G* 
Campoam or.
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Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 
carpetas señaladas con los núm eros 3.951 á 4.000, los in te
resados pueden presentarse en la m ism a á rec ib ir los nuevos 
docum entos que les pertenecen desde el m artes del corriente, 
de diez de la m añana á dos de la tarde.

M adrid 18 de Mayo de 187^.=E1 D irector g e n e ra l, L. G. 
Gampoamor.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
presan á continuación  p a ra  el dia ^0 del corrien te , de diez á 
dos de la tarde:

In tereses de resguardos al p o rtad o r, núm eros del 1.^^6 
á 1.^50 de sorteo.

Madrid 18 de Mayo de 187^ .= E I D irector g en era l, L. G. 
Gampoamor.

s o o o O O O O O o e

D ire cc ió n  g e n e r a l d e B e n e fice n e ia , S an id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les .

Debiendo procederse á la  adquisición de 1^.000 chacjuetas 
de lienzo de algodón m ezclilla , cosidas á m ano , para  los con- 
fínados en los presidios del íle ino , conforme á lo dispuesto por 
R eal órden de 14 del a c tu a l; esta D irección general anuncia 
subasta  pública para  la contratación de dicho núm ero de p ren 
das, cuyo acto tendrá  lugar el dia 3 del próxim o mes^ de Junio, 
y  ho ra  de la una en punto de la ta rd e , con sujeción al pliego 
de conrliciones que se in s e r ta d  continuación.

M adrid 16 de Mayo de 187^.-=E1 D irector g enera l, Joaquín 
Bañon. ,

Pliego de condiciones para  la conUrntacion en. pública subasta  
de 1^.000 chaquetas de lienzo de algodón m ezclilla, cosidas d 
m ano, con destino á los confinados en los presidios del Reino.

4.* La Dirección general dé B eneficencia, Sanidad y E sta 
blecim ientos penales con tra ta  la  adquisición de 1^.000 chaque
tas de lienzo de algodón m ezclilla, con arreglo al modelo que 
e sta rá  de manifiesto eri la m ism a hasta  el dia ántes al de la 
licitación.

D ichas 1^.000 chaquetas se d iv id irán  para su confección 
y  entrega en tres ta llas ó ta m a ñ o s , debiendo ser 3.000 de la 
p rim era, 6.000 de la segunda y 3.000 de la tercera.

5.^ Las chaquetas de la  p rim era  ta lla  ó tam año tendrán  las 
dim ensiones siguientes:

Metros.

L a r g o . ........................     0 ‘65
E ncuentro , m itad ..............................   0 ‘̂ 4
Manga al codo   ................   0 ‘5^
T otal ..........      0 ‘84
A ncho de cuerpo , m i t a d .   0 ‘6 i
Idem  de p e c h o ..................................   0 ‘64

í 0 «
A nchos de m a n g a    ¡ 0 ‘̂ 3

í 0 4 8
Las dim ensiones de las de la segunda ta lla  ó tam año seixin:

Metros.

L a rg o ..................     0 ‘61
E ncuentro, m itad  .............................    ' 0 ‘̂ £ •
Manga al codo. ...................................   0 ‘50 ;
T o ta l   ....................    0-81
A ncho de cuerpo, m i ta d .   ...................   0 ‘58
Idem  de p ech o ..............................    0 ‘60

C 0 ‘̂ 3
Ancho de m an g a    | 0 ‘S2

( 0 4 8
Y las dim ensiones de las de la  tercera  ta lla  ó tam año serán:

-Metros.

L arg o . . . . . . . '  .................
Encuentro , m i ta d . . . . . . .
M anga al co d o ,    -
T o ta l      ................... . . .
Ancho de cuerpo, m itad. 
Idem  de pecho     .

Anchos de m an g a ............

0 ‘58
0‘20
049
0‘80
0 ‘56
0‘58

0‘̂ 1
•0 4 :7

4L La entrega de las chaquetas ha de verificarse por te r
ceras partes, com prendiendo cada una de ellas d.OOO de prim era 
talla, ^.000 de segunda y 4.000. de tercera ; y tendrán  lugar la 
p rim era el dia 13 del próximo, Julio, la segunda el ^8 del m is
mo mes y la te rcera  el 7 deL siguiente Agosto.

B.'”" E l co n tra tis ta  efectuará la  entrega de las chaquetas en 
esta capital á  presencia y  completa satisfacción del funciona
rio y los peritos que para  su reconocim iento nom bre la Direc-. 
clon, ó quien le suceda en sus a tr ib u c io n es ; y si reconocidas 
inform asen los peritos que son iguales á la  m uestra-tipo , así 
en la tela como en la confección, que deberá ser hecha  á mano, 
y  que por consiguiente-son adm isibles según lo estipulado, se 
le dará  certificación de buena y cabal entrega para  que en 
v is ta  de ella se m ande expedir á su favor el-oportuno lib ra
m iento para  el cobro de su im porte. ^

Si reconocidas las chaquetas resultase que no reúnen 
las eondiciones estipuladas y e l.con tra tista .no  contradice este 
dietám en en el térm ino de tercero dia después de serle com u
nicado, las re tira rá , y dentro de los cinco dias siguientes re 
pondrá el núm ero de las que hubiesen sido desechadas con 
otras que reú n an  las .condiciones convenidas para  su adm i
sión. Pero si ed con tra tista  no se conformase con el parecer de 
los peritos, y pidiere u n  segundo reconocim iento dentro del 
plazo indicado, el mism© nom brará un  perito y o tro 'la  Direc
ción; la cual en todo caso, y  aun en el de discordia, resolverá 
en v ista  del inform e de aquellos y  sin u lterio r recurso, lo que 
tenga por conveniente respecto á la adm isión ó no adm isión 
de las chaquetas. ..Los gastos de los prim eros reconocim ientos 
y  los d é lo s  seguñdoscn  su caso serán de cuenta del contra
tista, y las dudas ó reclam aciones que con este motivo puedan 
suscitarse se decid irán  definitivam ente por la  Dirección.

7."" Guando las chaquetas que reponga 'e l con tratista  no 
fueran tampoco adm isibles, según el parecer de los peritos que 
las reconozcan, con arreglo á las anteriores condiciones,da 
Dirección ó quien le suceda en'SUS atribuciones respecto del 
particu lar queda au torizada para  declarar la rescisión del con
trato, á perjuicio del rem atante, y hacer efectiva por sí m ism a 
ejecutivam ente la responsabilidad que contra aquel resultase. 
C o n tra ía  resolución de la D irección no se adm itirá  recurso 
alguno gubernativo , sino la acción coritencioso-adm iñistrativa.

S."' Si el con tra tista  no entregase las chaquetas dentro de 
los plazos y en la proporción que m area ía condición 4.", su

frirá  la m ulta  que tenga á bien im ponerle la D irección por 
cada sem ana de tardanza; pero si esta pasase de tres sem anas, 
hab rá  lugar á la rescisión del contrato con pérdida to tal de la 
fianza.

O.'" P a ra  g a ran tía  y seguridad de este contrato, el rem a
tan te  consignará en la Caja general, de Depósitos la cantidad 
de 4.000 pesetas en efectivo metálico, ó su equivalente en va
lores del Estado con sujeción á las disposiciones que rigen so
bre el particu lar, cuya cantidad serv irá  para  hacer efectivas 
las m ultas de que tra ta  la condición an terio r y la responsabi
lidad que establece la cláusula 7.L perdiéndola el eon tra tista  
en el caso de faltar al cum plim iento de sus obligaciones, según 
la cláusula S.""

40. La subasta  p ara  contratar las 4^.000 chaquetas de que 
queda hecho m érito  se eelebrará en esta corte ante el I lu s tr í-  
simo Sr. D irector general de Beneficencia, Sanidad y E stable
cim ientos penales, ó quien delegue al efecto, á la una de la 
tarde del dia 3 del inm ediato Junio, con asistencia del Oficial 
del Negoeiado y de Notario público, anunciándose oportuna
m ente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario de Avisos.

44. E l precio m áxim o que la A dm inistración h a  de satis
facer por cada chaqueta se consignará oportunam ente por el 
M inisterio de la Gobernación en un pliego cerrado, que ab rirá  
y  leerá públicam ente el Presidente de la subasta en el acto de 
la  lieitacion y después de abrirse y  leerse las proposiciones 
que se hubiesen presentado.

Í2. Las proposiciones se p resentarán  en pliegos eerrados 
du ran te  la p rim era m edia hora después de reun ida  la ,ju n ta  
para  la  subasta, pasada la cual no se adm itirá  n inguna o tra 
m ás ni se podrán re tira r  las;presentadas; no siendo adm isibles 
ia s  que no expresen una  absoluta conformidad con el pliego 
de condiciones, y las que no estén redaetaclas enteram ente 
igual al modelo que á continuación se inserta. P a ra  su  validez 
h an  de presentarse acom pañadas del documento por el que 
acredite el proponente haber entregado en la Gaja general de 
Depósitos, en m etálico ó su equivalente en valores del Estado, 
la  cantidad de 4.5,00 pesetas. Las cartas de pago del depósito 
que acompañe á las proposiciones que fuesen rechazadas se 
devolverán en el acto á sus autores.

43. E l con tra tista  tom ará sobre sí la  buena ó m ala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase, así como tam bién el pago 
de contribuciones, derechos y demás Im puestos que haya  es
tablecidos ó se establecieren en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indem nización alguna, n i a lteración en el p re
cio convenido, ni rescisión del contrato n i in terés por la  de
m ora que pueda experim entar en el pago de los libram ientos 
que se m anden expedir á su favor por la O rdenación de Pagos 
del M inisterio.

44. Serán tam bién • de cuenta del rem atan te  los gastos de 
escritu ra  y de dos copias, una  ‘orig inal para  la  Dirección y 
o tra  en papel del sello de oficio para acom pañar al p rim er li
bram iento  que se expida á su favor, así eomo tam bién los de
rechos que devengue el Notario que asista á la  subasta.

45. E l remate: no será válido hasta  que obtenga la superior 
.aprobación ; pero el rem atan te  queda obligado á la responsabi
lidad  de su oferta desde, el mom ento que le sea adm itida por el 
T ribunal de la subasta. :

46. L a form a en que han  de presentarse y adm itirse las 
proposiciones , las form alidades del acto de la  subasta, los em 
pates en lic itaeion , los trám ites para la segunda subasta , si 
hubiere  lugar á ella, y cuantos Dasos y dudas puedan ocu rrir 
y  no se hallen  previstos en las cláusulas precedentes, se reg i
rán  y resolverán por lo preceptuado en el R eal decreto de 'fll 
de F ebrero .de  485^'.

M adrid 44 da  Mayo de 487a.==Aprobado.=^Sagasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y  dom iciliado e n    enterado

del pliego de condiciones, inserto en la "Ga c e t a  d e  M a d r i d  del
d ia  . d e    n ú m ero    según el cual se contratan  42.000
chaquetas de lienzo de algodón m ezclilla, cosidas á m ano , con 
destino á los confinados en los presidios del Reino, y conforme 
en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y 
obliga a  en tregar .dicho .núm ero de prendas en los plazos y la 
proporción que. se-fi|aii-al precio a . . . . .  v

(Aquí en le tra  la can tidad  que se pida por cad a  c h a q u G ta  
en pesetas y eéntlm os de peseta). ;

Y para que sea válida esta proposición, acompaño el docp- 
.m ento-justificativo del depósito . de 4.500; pesetas hecho en la 
Gaja general, según lo previene la condición 42.

(Fecha y firma del proponente.)
Es co p ia .= E l D irector general, Joaquín Bañon.

Y las dimensiones de los de la tercera talla ó tamaño serán:
Metros.

Debiendo procederse á la 'adqu isic ión  de 2.000 pantalones 
de lienzo de algodón m ezclilla, cosidos á m ano, con destino á | 
los confinados en los presidios del Reino, con arreglo á lo d is
puesto por R eal decreto de 44. del actual; esta Dirección general 
anuncia  subasta pública para el dia 4 del próximo mes de Junio, 
y hora  de la una en punto de la ta rd e , cuyo acto tendrá lugar 
con sujeción al pliego de condiciones que se in serta  á conti
nuación.

M adrid 46 de Mayo de 4872.-=El D irector general, Joaquín 
Bañon.

Pliego de condiciones para la contratación en pública subasta 
de %000 pantalones de lienzo de aJgodon mezclilla, cosidos á 
mano, con destino d los confinados en los presidios del Reino.

La Dirección general de Beneficencia, Sanidad y E sta 
blecim ientos penales con tra ta  la adquisición de 2.000 pantalo
nes de lienzo de algodón m ezelilla, según el tipo que estará de 
m anifiesto .en la m ism a h asta  el dia antes de la licitación.

2.̂ " Dichos 2.000 pantalones se dividirán para  su confección 
y entrega en tres tallas ó tam años, debiendo ser 500 de la p ri
m era, 4".000 de la segunda y 500 de la tercera.

3.* Los pantalones de la p rim era talla ó tam año deberán 
tener las dim ensiones siguientes:

Metros.

L argo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4‘05
T iro . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 0 . . . . . . . . . . .  049
G rn tu ra . ..........   . . 0 ‘84
E n tre p ie rn a . . . . ,    ; 0 ‘62
Ancho por * la rodilla  .....................      0 4 6
Idem  d e ;ab a jo .. . . . . . . . . . . . . . . . -----------   046

Las dim ensiones d é lo s  de la segunda ta lla  ó tam año serán:

Metros.

Largo  .................... ..
T iro   ......................
C in tu ra . ......... ............
E n trep ie rn a ..................
Ancho por la rod illa , 
Idem de abajo.

4‘Ó3
0 47
0‘84
0‘62
04B
0‘46

L a rg o ..................................................  4‘04
T iro ................................................................  045
C in tura.....................     0 ‘84
E n tre p ie rn a .  ............   0 ‘62
Ancho por la ro d illa ......................  046
Idem  de abajo ....................    046

4."̂  La entrega de los pantalones h a  de verificarse el dia 30
del inm ediato mes de Junio de xna sola vez, debiendo tener las
dim ensiones que expresa la condición 3.''

5.'" El con tra tista  efectuará la entrega de los pantalones en 
esta capital á presencia y completa satisfacción del funciona
rio y los peritos que para su reconocimiento nom bre la D irec
ción, ó quien le suceda en sus atribuciones; y si reconocidos 
inform asen los peritos que son iguales á la m uestra-tipo, asi 
en la tela como en la confección, que deberá ser hecha á mano,, 
y que por consiguiente son admisibles según lo estipulado, se 
le dará certificación de buena y cabal entrega para  que en 
v ista de ella se m ande expedir á su favor el oportuno lib ra 
miento para  el cobro de su im porte.

6.'' Si reconocidos los pantalones resultase que no reúnen 
las condiciones estipuladas, y el contratista no contradice este 
dietám en en el térm ino de tercero dia después de serle com u
nicado, lo re tira rá  y dentro de los cinco dias siguientes re 
pondrá el núm ero de los que hubiesen sido desechados con 
otros que reúnan las condiciones convenidas para su adm isión. 
Pero  si el con tra tista  no s e  conformase con el parecer de los 
peritos y  pid iera un segundo reconocim iento dentro del plazo 
indicado, el m ism o nom brará un perito y otro la Dirección; la 
cual en todo caso, y aun en el de discordia, resolverá en v is ta  
del inform e de aquellos y sin u lterio r recurso lo que tenga por 
conveniente respecto á la adm isión ó no adm isión de los pan
talones. Los gastos de los prim eros reconocim ientos y los de los 
segundos en su caso serán  de cuenta del contratista, y las du
das ó reclam aciones que con este motivo puedan suscitarse se 
decid irán  definitivam ente por la Dirección.

I."- Guando los pantalones que reponga el con tra tista  no 
fueren tam poco adm isibles, según el parecer de los peritos que 
los reconozcan, con arreglo á las anteriores condiciones, la  Di
rección, ó quien  le suceda en sus atribuciones respecto dehpar- 
ticu lar, queda autorizada para  declarar la rescisión del contrato 
á perjuicio del rem atante, y hacer efectiva por sí m ism a eje
cutivam ente la  responsabilidad que contra aquel resultase. 
Gontra la resolución de la Dirección no se dará  recurso alguno 
gubernativo, sino la. acción conteneioso-adm inistrativa.

S."" Si, eL contratis ta  no entregase los pantalones en el Apla
zo, modo y-form a que .m arca la condición 4.*, su frirá  la m u lta  
que la Dirección le im ponga por cada sem ana de tardanza; 
pero si esta pasase de tres sem anas, habrá  lugar á la rescisión 
del contrato con pérdida total de la fianza.

9.'" P a ra  garan tía  y seguridad de este contrato  el rem a tan 
te consignará en la Gaja general de Depósitos la cantidad de
4.000 pesetas en efectivo m etálico ó su equivalente en valores 
del Estado, con sujeción á las disposiciones que rigen sobre el 
particu lar; cuya cantidad serv irá  tam bién para  hacer efectivas 
las m ultas de que tra ta  la condición an terio r y para estar á la 
responsabilidad que impone la c láusula l . \  perdiéndola el 
con tratista  en el caso de faltar al eum plim iento de sus obliga
ciones según la cláusula 8.""

40. La subasta para  contratar los 2.000 pantalones de que 
queda hecho m érito  se celebrará en esta corte ante é l Ilustrí- 
simo Sr. D irector general de Beneficencia, Sanidad y E stable
cim ientos penales, ó quien 'delegue al efecto, á  la  una de la 
tarde d e id ia  4 del inm ediato Ju n io , con asistencia del Oficial 
del Negociado y de N otario ' público, y anunciándose oportu
nam ente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario de Avisos.

44. E l precio m áxim o que la A dm inistración ha de satisfa
cer por cada pantalón se consignará oportunam ente por el 
Ministerio de la Gobernación en un pliego cerrado, que abrirá  
y leerá públicam ente en el acto de la. licitación el Presidente 
de la m ism a después de abrirse  y leerse las proposiciones que 
se Inibtesen presentado.

42. Liíiis proposiciones se ■ pre&nntarán en :pliegos cerrados 
duraJilie líi |ir¡iiiera inedia hora después de reun ida la Jun ta  
para la s ilb a ría , pasada la cual no se adm itirá  n inguna otra 
más 11 i t̂i" |iiiL(ilrán re tira r  las presentadas; no siendo adm isi
bles las |ii'iri|iiüHÍrioaies que no sed iallen  conformes en undodo 
con el jilliiiL'go de efuiidieioiics y las que no estén-redactadas' en - 
terameuiile''igual al modelo que á continuación se inserta. Para 
su validez lia,11 de presentarse acom pañadas del docum ento que 
acredite que el proponente ha entregado en la Caja general de 
Depósitos en m etálico ó valores del Estado 250 pesetas. Las 
cartas de pago del depósito que acom pañe á las proposiciones 
que fueran desechadas se devolverán en el acto á sus autores.

43. E l con tratista  tom ará sobre sí la buena ó m ala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase, así como tam bién ebpago 
de contribuciones, derechos y dem ás im puestos que haya:es
tablecidos ó se establecieran en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indem nización a lg u n a , ni alteración .en el 
precio convenido, ni rescisión del contrato ni interés por la 
dem ora que pueda experim entar en el pago de los libram icR - 
tos que se m anden expedir á su favor por la Ordenación de 
Pagos del M inisterio.

44. Serán tam bién de su cuenta los gastos de escritu ra  y 
de dos copias, una original para la Dirección y o tra  en p¿ipel 
del sello*de oficio para  acom pañar al p rim er libram iento  que 
se expida al con tra tista , así como tam bién los derechos que 
devengue el N otario que asista  á, la subasta.

45. "E1 rem ato no será válido h asta  que obtenga la ap roba
ción superior; pero el rem atan te  quccta obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el mom ento quede sea adm itida 
provisionalm ente: por el T ribunal de la subasta.

:46. , La form a en que han de presentarse :y adm itirse las 
proposiciones, las form alidades del ;acto de da subasta , los 
em pates en lic rtac io n , los trám ites para  la  segunda subasta, si 
hub iera  lugar á e lla , y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
Y no se hallen  previstos en las cláusulas precedentes, se regi
rán  y resolverán  por lo preceptuado én el Rei^b decreto de 27 
de F'ebrero de 4852.

M adrid 44 de Mayo de 4872.n-^Aprábado.----Sagas¿a.
. Modelo de proposición.

D. F . de,T., vecino d e . . . . .  y  domiciliado e n    en tera
do del pliego de eondiciones inserto  en lanGACETA d e  M a d r i d  
del d ia   de. . . . . ,  n ú m . . . ,  según el cúál se con tra tan
2.000 pantalones de lienzo de algodón' me^cli|la con destino á 
los confinados en .los presidios del Reiño, Se compromete á en
tregarlos en el plazo y modo que se íijiyaR precio d e . . . . .  
(Aquí en le tra  la  cantidad que •seprdá poY-^cada p an ta ló n , en 
pesetas y céntim os de peseta.) ^

Y para  que sea válida esta proposiéion'''acaínpciño el docu
m ento jústificativo del depósitq'^de 250 pesetas hecho en la 
Gaja general, según lo prevenido en la condición 42.

.(Fecha y firma del proponente.)
E s copia.—El Director general, Joaquín  Báñon.
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M ovim ien to  de lu q u es  oeurrido  en las D íreooiones especíales de S a n id a d  
año  1871.

de la  P en ín su la  é is la s  adyacentes du ran te  el

PUERTOS.

B arcelona..........................
Cádiz.............................   • •
M álaga  ................
V alencia............................
Sanlúcar de B arram eda
B ilbao ............... .................
T arragona.  ....................
C artagena..........................
A lm ería .............................
A lican te .............................
A lgeciras...........................
P a lm a .  ............................
-S an tander ...................
S an ta  Cruz de Tenerife.
C o ruña ...............................
V igo  ...........
T orre v ie ja .........................
H u e lv a ...............................
Las P alm as (C anarias).
A g u ilas ..............................
G arrucha .  ......................
C euta..................................
Ib iza . . - ............................
San  S ebastian .................
M azar ro n .................
R i vadeo   ...............
M ahon................................
F e r r o l .  ............. ..........
P a sa je s ..............................

T o t a l e s . . . .

DE m u k .

u
u
1%
16
1
1
6

u
19
^1
31

3
5
6

))
13
3

1

Si%
3
3

i%
))
5

631

10
9
1

1
1

))
1
%
3

))
11
8

%1

1

MERCANTES.

1.707
3.003
^.683
.̂3^23

1.91S
1.089
1.891
I.782

II.801 
^1.613 
1.231 
1.338

; 1.068 
1.176 

919 
830 

1.039 
381 
923 
912 
698 
361 
393 
338 
133 
100 
292 
329 
216

37.002

831 
801 
137 
319 
261 

1.106 
282 
331 
217 

' 130 
133 
11 

313 
232 
110 
131 
103 
370 
133 
122 
208 
21 

3
23
31

3
73
17
28

7.738

T O T A L .

3.373
3.890
3.203
2.691
2.201
2.196
2.182
2.111
2.010
1.790
1.123
1.108
1.388
1.118
1.367
1.321
1.163
1.133
1.061
1.036

906
893
603
367
198
103
377
362
231

13.333

3 ^
cu

387
173

»
63
13

221
73
81
67
62
6

268
18

313
101

9
17 
2

)>
18 
6

))
13

70
1

2.090

72
60
10
6
3

16
10
8
1
8
9

268
89
13

349

13
2

931

TO TA L.

139
233

10
69
30

92
68
70
13

336
107
360
133

9
17
6

»
19 
6

))
20

81
6

3.012

RECMDilGION POR
TOTAL 

de recauilación.Cuarentenas. Mullas.

Pesetas. Cénts, P esetas. Cents. P esetas. Cents.

33.264 73 30 33 33.344 73
42.774 38 3) >3 42.774 38

494 23 463 33 336 23
40.740 23 343 73 44.084 33

)) » 33 3) 33 33
dO.688 9 3) 33 40.688 9

3.967 62 368 33 4.333 62
18.860 34 )) 3) 48.360 34

7 .1 3 3 32 44 60 7.447 82
)) )) 32 60 32 30
)> )) » 33 33 33
» » 3) 33 33 33
y 3) 33 33 33

4.443 70 33 33 4.478 70
» )) 3) 33 33 33
» )) 3) 33 33 33
334 33 3) 33 334 33

)) 3) 33 33 33 3)
» )) 30 33 30 33

94 )) . 2 ■30 96 30
» )) 3) 33 33 33
437 44 3 33 462 44

)) )) 33 33 33 33
678 23 33 33 678 23

)) » 33 33 33 33
)) 3) 33 33 33 33
)) 3) 33 33 -33 33
« 3) 33 33 y y
)) 3) 33 33 33 33

404.842 8 4.266 23 403.408 33

Idem  en los la za re to s  súcios.

LAZARETOS.

I)E GUERRA. MERCAIÍTES.

t o t a l .

REGAUMCIOií POR DERECHOS DE

E sp añ o le s . E x lra n je ro s . E sp añ o le s . E x tra n je ro s .
C U A R E N T E N A  

Y LAZARETO. MULTAS. TOTAL.

P esetas. Cénts. P esetas. Cénts. P esetas. Cénts.

San S im ón.......................................... 2 2 428 224 333 92.380 34 33 33 92.380 34
M ahon .............. ....................... ............ 4 33 442 464 307 408.330 27 33 33 408.330 27
P ed ro sa ................................................ » 33 448 444 239 28.448 43 33 3) 28.448 43
T am bo ................................ ................. 3) » 30 46 96 46.689 30 33 33 46.689 30

T o t a l e s . . . .  .•............... 3 2 468 342 4.043 246.038 24 33 33 246.038 24

M ovim ien to  de buques^ com parado, de las D irecciones especiales de S a n id a d  de la P en ín su la  é is la s  adyacentes.

PU ER TO S.

lia rce lona ..................... ........
r 'ád iz . ..........................
Málaga. . . . .................... ....
V alencia................................
San lúcar de B arram eda. .
B ilbao .....................................
T a r ra g o n a ...........................
Cartagena..............................
A lm ería .................................
A lican te   ...........
A lgeciras................................
P a lm a ............... .....................
S an tan d e r ...............
S an ta  Cruz de T en e rife ...
C o ru ñ a ...................................
Vigo, . - ................................
T orre v ie ja .............................
H uelva.  ..........................
Las P a lm a s ..........................
A g u ila s . ........................ ..
G a rru c h a ...............................
Ceuta (2)...............................
Ib iza (2)................................
San S eb astian ;....................
M azarron..............................
R ivadeo ( 2 ) . . . . . . . . . . . . . .
M ahon....................................
F erro l ( 2 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pasajes ( 2 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l e s

QUINQUENIO DE 1867  AL 71.

H&G9.

3.463 3.723 3.494 4.322 3.373
4.487 3.823 3.634 4.307 3.890
3.273 3.432 2.872 3.068 3.203
3.446 3.089 3.009 2.292 2.694
2.434 2.360 2.422 2.220 (1) 2.204
4.843 4.747 4.333 4.989 (1) 2.496
2.309 2.490 2.237 2.022 2.482
2.373 2.238 2.474 2.093 2.444
4.883 2.423 2.220 2.244 2.040
2.493 2.428 2.400 4.342 (1) 4.790
4.244 4.323 4.494 4.262 4.423
4.467 4.462 4.294 4.443 4.408
4.074 4.349 4.434 4.248 4.388 /
4.430 4.499 4.608 4.403 4.448
4.029 4.049 4.242 4.243 i ) 4.367
4.433 4.436 932 4.406 4.324
4.742 4.602 4.298 4.402 4.463

848 697 963 4.029 4.433
332 926 962 942 4.064
736 •792 869 984 (1) 4.036
608 634 774 690 906

» y j) 882 893
)) y 324 603
326 608 342 340 367
394 343 334 434 498)> )) )) 443 403
773 428 323 362 377

y )) 343 362)) y 234

42.633 43.634 40.788 44.694 43.333

Idem  de los la za re to s  súcios.

LAZARETOS.
QUINQUENIO DE 1867 A L  71.

4 8 0 0 . 48*90. 4 8 9 4 .

San S im ón................................ .............. 403 320 99 98 333
M ahon............... ............................ 4.044 430 22 246 307
Pedrosa (2 ).............................................. » y 30 48 • 239
Tam bo........................................................ 443 404 44 33 96

T o t a l e s ........................ 4.360 874 482 . 423 4.043

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de A lm ería .
D. José M aría Soler, G obernador de esta provincia.
Hago saber que no habiendo tenido efecto por fa lta  de lic i- 

tadores la  segunda subasta de los espartos sobrantes en los 
m ontes públicos de N ijar, he acordado por decreto de esta fe
cha, de conform idad con lo inform ado por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes del distrito  y Excm a. D iputación provincial, y en 
arm onía  con lo que determ ina el art. 110 del reglam ento de 
17 de Mayo de 1863 para  la  ejecución de la ley de Montes de 
24 de Mayo de 1863, se lleve á efecto la te rcera  subasta de di
chos sobrantes á los 10 dias de anunciada en el Boletín oficial 
de esta provincia; siendo doble y sim ultánea en este Gobie/no 
bajo la presidencia de m i autoridad, y en el pueblo bajo la del 
Alcalde, á las doce de su m añana, con sujeción á las condicio
nes que sirvieron de base para  la anterior, que se hallan  in
sertas en la G a c e t a  del 12 de A bril últim o, y  con la rebaja 
de un tercio en el tipo de la tasación.

A lm ería 13 de Mayo de 1872.=E1 G obernador, José María 
Soler.

ADMINISTRACION M UNICIPAL

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
E l dia 23 del ac tua l, á la una  de la ta rde , tendrá  lugar en 

la sala de rem ates de esta Excm a. Corporación m unicipal la 
subasta en pública licitación y por pujas á la llana de la cons
trucción de las obras necesarias en el ponton de m adera deno
m inado de G arrido y P uente  Verde de San A ntonio de la PTo- 
rida, sobre el rio  M anzanares.

Los pliegos de condiciones, se h a lla rán  de m anifiesto en 
esta S ecre taría  de m i cargo todos los dias no feriados, de una 
á cuatro  de la tarde.

M adrid 47 de Mayo de 4872.=E1 S ecretario , José D icenta 
y B lanco. —2

E sta  Excm a. Corporación h a  acordado subastar por pujas á 
la  llana la  adquisición de 4.233‘838 m etros de re to r de algo- 
don con destino al p rim er Asilo de San B ernardino.

L a subasta tend rá  lugar el dia 28 del actual, á la una de la 
tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y dem ás referentes á la 
licitación de manifiesto en la Secretaría  de S. E. todos los dias 
no feriados que m edian hasta  el del rem ate, de doce de la ma
ñana á cuatro  de la tarde.

M adrid 47 de Mayo de 4872.=E1 Secretario, José Dicenta 
y  Blanco. —2

PROVIDENCIAS JUDICIALES

1̂; fiectificada esta cifra con relación á la que se publicó en el estado del año anterior  
■2) De nueva creación.

Madrid 8 de Mayo de 4872.=E1 D irccior g e n e ra l, Joaquín Bañon.

J u zg a d o s d e p r im e r a  in sta n c ia .
Calatayud.

D. Pablo R everter, Juez de p rim era  instancia  de la ciudad 
y  partido  de Calatayud.

P or el presente cito, llam o y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á la m itad  de los bienes que constituyeron la  do
tación de la capellanía in s titu id a  por Doña M aría Teinprado, 
religiosa profesa del convento de San José de la Orden de Santo 
Domingo de esta ciudad, y fundada por D. Benito Muñoz Ser
rano P u jadas y Cunchillos, uno de sus ejecutores testam en
tarios, en la iglesia de S an ta  Ju sta  y R ufina del lugar de Ma- 
luenda, en la m encionada, y capilla bajo la invocación de San 
José; para  que en el térm ino preciso de 30 d ias, á contar 
desde la inserción  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

com parezcan á oponerse en form a en este Juzgado y autos 
que con ta l objetó se siguen; pues de lo contrario  les para rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado en la  ciudad de C alatayud á 44 de Mayo de 4872 .=  
Pablo R e v e rte r .= P o r m andado de S. S., Ju lián  Diaz. X —4877

Ixnallox.

D. José M aría A bril M artínez, Juez m unicipal de esta villa 
é in terino  de p rim era  in stancia  de la m ism a y su partido, LG 
cenciado en Ju risprudencia .

Por el presente se cita, llam a y em plaza nuevam ente á Don 
Ildefonso A lvarez y O rta para  que en el térm ino  de*30 dias se 
presente ante este Juzgado á p restar cierta  declaración en causa 
que se in s tru y e  sobre usurpación de atribuciones y extravío 
de papeles.

Dado en Iznalloz á 3 de Mayo de 4872 .= José M aría A bril.

•Varaitdilla.

D. José López Carrón, Juez de prim era  instancia  de este par
tido de Ja ran d in a .

P or el presente y único pregón y edicto c ito , llam o y em 
plazo á R am ón Pelaez, n a tu ra l de C astro lu ñ o , partido  de Na
vas del Rey, provincia de V alladolid , para  que en el térm ino 
de 30 dias se presen te  en la sala de audiencia de este Juzgado 
p ara  hacerle  saber la sentencia recaída en la  causa seguida 
con tra  R am ón Jim énez Cruz, vecino de Je rte , en este partido, 
per le s io n es ; apercibido que de no presen tarse  en dicho té r
m ino le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Ja rand illa  á 43 de Mayo- de 4 8 7 2 .= José L opez .=  
P or m andado de S. S., P lácido Lozano.

D. José López Carrón, Juez de p rim era  instancia  del partido 
de Jarand illa .

P or el presente y  único pregón y edicto cito, llam o y em 
plazo á José Pascual R odríguez, vecino que fué de Jerte, en 
este partido jud ic ia l, para  que en el térm ino de 30 dias se p re
sente en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de no
tificarle cierta  providencia de la Superioridad en el expediente 
de ejecución de sentencia de la  causa seguida al m ism o por 
desaca to , blasfem ias y am en azas; apercibido que de no p re -
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sentarse en diclio térm ino  le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ja rand ina  á 15 de Mayo de 187S.=José Lopez.«= 
P or m andado de S. S., Diego V ivas Romo.

Madrid.—Audiencia.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco Garacciolo M ansi, Juez de p rim era  instancia  del distrito  
de la A udiencia de esta c a p ita l, se c i ta , llam a y em plaza por 
este tercer edicto y últim o pregón y térm ino de nueve dias 
;á Doña M aría de la Cruz, que ha  vivido en la calle deí V icario 
V iejo, núm . 3, cuarto  te rcero , cuyo paradero se igno ra , para  
que dentro de dicho térm ino  se presente ein la  audiencia de 
S. S., sita  en el Palacio de Ju s tic ia , á responder á los cargos 
que la resu lten  de la causa que se in s truye  por robo de ropas 
á Doña F rancisca  C lem en te ; apercibida que de no veriñcarlo  
la  para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 13 de Mayo de 187^ .= E i Escribano, A ntolin  M urga.

nfadrid.—BuenuTiista.
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  B arrera , 

Juez de p rim era instancia del d istrito  de B uenavista  de esta 
corte, refrendada del in frascrito  E sc rib an o , para  dar cum pli
m iento á un exhorto del Sr. Alcalde m ayor del d is trito  de la 
Catedral de la ciudad de la H a b a n a , se hace saber que en los 
autos que allí se siguen sobre calificación del parentesco de 
las consanguíneas y partícipes en los bienes de los vínculos' 
de Meireles y S anta A na de A guiar, se ha  señalado el dia 3 de 
Setiem bre de este año, á las doce de su m añana,' en la audien
cia de aquel Juzgado, para  celebrar ju n ta  de calificación de los 
interesados que se han  presentado á deducir derecho ; en el 
concepto de que m ién tras se celebra aquella reunión  se adm i
tirá  la calificación de los interesados que no hubiesen usado 
de su derecho y las reclam aciones que por su  postergación 
puedan hacer algunos otros; en la inteligencia de que todo h a
b rá  de hacerse por la v ia  extrajudicial, presentando los docu
mentos, los que se consideren con derecho á dichos b ie n e s , al 
Letrado D. José de los Dolores P once , defensor de los adm i
nistradores del vínculo, sin  necesidad de producir escritos; en
tendiéndose que el plazo para  la ju n ta  es im prorogable , y  que 
cualqu iera  que sea el núm ero de concurrentes á elfa su acuerdo 
.será obligatorio á todos.

M adrid 8 de Mayo de 187^.=Francisco  F ernandez de la 
T orre. ■ X —183^—5

E n viñtud de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de B uenavista de esta capital, se cita y llam a por 
una sola vez y térm ino de seis dias al sujeto que en la m añana  
del 7 de A bril últim o y á las doce de la m ism a le fué hu rtado  
un  reloj en la calle de la M ontera para  que com parezca en 
dicho Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  Fernandez de la 
T orré á prestar declaración, dar las señas del mismo, acred i
ta r  la preexistencia y ofrecerle la  causa que con ta l m otivo se 
instruye; apercibiéndole que de no verificarlo le para rá  el per
ju ic io  que haya lugar.

Madrid i4  de Mayo de i87í^.=F rancisco  Fernandez de la 
Torre.

Mad rifl.—tQni ver ísi dad.

E n el edicto del Juzgado de p rim era instancia  del d istrito  
de la U niversidad, publicado en la G a c e t a  im M a d u t d , cor
respondiente al dia % de D iciem bre de 1871, referente al ex
travío de una carpeta-resguardo , sin núm ero, se dijo por equi
vocación m ateria l que dicho docum ento fue presentado en el 
Gobierno de Zaragoza en 28 de Mayo de 1852; y habiéndolo 
sido realm ente en 5 M arw  del mism o año , se hace la presente 
rectificación, señalando dicho Juzgado el térm ino de 10 dias 
para  deducir reclam aciones.

M adrid 18 de Mayo de 1872 .= P or m andado de S. S., Juan  
Vivó. X—1875

CORTES.
SENADO.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Mayo de 1872.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

A bierta la sesión á las dos y m e d ia , y  leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de haber p re
sentado sus credenciales en Secretaría  después de la  ú ltim a 
sesión los Sres. Roger y Vidal, Echagüe y Messina,

Tam bién lo quedó de que la comisión de fomento y conser
vación de la B iblioteca hab ia  nom brado Presidente al Sr. Berg- 
nes de las Gasas y Secretario  al Sr. E ra s o ; y  la perm anente 
de gracias y  pensiones hab ia  elegido respectivam ente p a .a  
idénticos cargos á los Sres. Teruel y R am írez Garmona.

Quedó sobre la mesa, para  conocim iento de los Sres. Sena
dores, una  com unicación del Sr. M inistro de H acienda rem i
tiendo una nota de la situación de los depósitos constituidos 
en la Caja general, la te rcera  parte del 80 por 100 de Propios á 
favor de los A yuntam ientos.

Se recibieron con ag rad o , y  pasaron á la Biblioteca, 12 
ejem plares del opúsculo titu lado Los cuestiones sobre el Con
cordato de 1801, que rem itía  D. Eugenio M artin, por encargo de 
su autor D. M ariano Ronald.

ÓRDEN d e l  DIA.

D iscusión del dictdmen de actas relativo d la adm isión de los 
Sres. Marqués de Corvera y D. Victoriano Arguelles.

Leido dicho d ic tam en , fué aprobado sin debate alguno, que
dando proclamados y adm itidos como Senadores dichos seño
res, que ingresaron respectivam ente en las secciones O."" y 4."

C ontinuando la  órden del d ia , siguió el debate pendiente, 
relativo  al acta de la  elección de Senadores póx' la  provincia de 
Lugo, y  dijo

E l Sr, P r e / s i d e i i t e  : E l Sr. A lvarez tiene la palabra en 
contra.

E l Sr. A lv a re a e : Me so rp rende , Sres. Senadores, el d ic tá- 
m en que se h a  presentado, y que en mi opinión no es lo m ás 
ajustado á la  recta  in terpre tación  de la ley. D escansa este d ic- 
tá m e n , según se ha  dicho en este d eb a te , en lo dispuesto por 
el art. 60 de la ley fundam ental del Estado, y yo entiendo que 
este artículo  no puede serv ir ni en poco ni en m ucho para  con
firm ar las opiniones em itidas por la comisión.

E l art. 60 dice que cada distrito  m unicipal elegirá por su 
fragio un iversal un  núm ero de com prom isarios igual á la sex
ta  parte del de Concejales que deban com poner su A yun ta
m iento, y que donde el núm ero de estos no llegue á seis se 
elegirá sin em bargo un com prom isario.

E l párrafo cuarto  dispone que los com prom isarios â ^̂ í ele
gidos se asociarán á la D iputación provincial rcopsctiva, cons
tituyendo  con ella la  Ju n ta  electoral. Pero viene de^pres el 
párrafo quinto y dice: «cada una de estas Ju n tas  elegirá á p lu
ra lidad  absoluta de votos cuatro Senadores.» ¿Y por qué en los 
prim eros párrafos se hab la  siem pre de com prom isarios y de 
D iputados provinciales, y en el quinto ya no hab la  m ás que de 
las Juntas? ¿Por qué esta diferencia en la redacción? Por algo 
y  para algo se hace eso. Esto se ha hecho porque era  im posi
ble exigir que en una  colectividad cualquiera todos hayan  de 
concurrir, como no sea el voto obligatorio, y  en este caso no 
lo es.

Además, ¿dice por ven tu ra  este párrafo quinto que cada una 
de estas Jun tas elegirá por m ayoría  absoluta de votos los Se
nadores? No: lo que dice es á p luralidad absoluta de votos; y 
p ru ra lidad  absolu ta no es ni siqu iera  sinónim o de m ayoría  ab
soluta, pues significa m uchos con relación á pocos, y pueden ser 
m itad  m ás 100, m itad m ás 20, ó m itad más uno. No voy á ver si 
está bien usada esa palabra en la Gonstitucion; acepto el hecho 
ta l como es, y  repito que la p luralidad no es la m ayoría  abso
lu ta. De consiguiente, no es esta á la que ha querido referirse 
la  Gonstitucion.

Veamos ahora cuáles son los artículos de la ley electoral 
en que se fundan tam bién los señores de la comisión. E l m ás 
im portante es el 144. Este tra ta  de la elección general de Se
nadores , pero en el m om ento de estar constitu ida la  m esa in 
te rina  ; es decir , cuando se tra ta  de la rectificación de los po
deres y de actos sobre los cuales no han recaído los votos ni 
de los unos n i de los o tro s : cuando no hay  m ás que el triste  
privilegio de la ancianidad y el feliz de la juven tud  , entónces 
dice el art. 143 que constitu ida la ñiesa in te rina  se procederá 
á la  elección de la definitiva, que se com pondrá de un P res i
d en te , que será siem pre el V icepresidente de la D iputación 
provincial ó el que haga sus v eces , y de cuatro Secretarios, 
elegidos en votación secreta por papeletas y á p luralidad de 
votos entre los prim eros com prom isarios presentes ; viniendo 
luego el art. 144, que dispone que no se procederá á la elec
ción de la m esa definitiva n i á n ingún  otro acto posterior ín 
te rin  no se hallen  presentes para  tom ar acuerdo la m itad más 
uno de los que tienen el derecho de votar en esta elección ; y 
que en el caso de que no se haya  reunido el núm ero necesario, 
el P residen te  y Secretario  de la Jun ta  in te rin a  d irig irán  el 
oportuno aviso por medio del Boletin oficial á todos los A yun
tam ientos de ios pueblos cuyos com prom isarios no se hub ie
ran  presentado en la p rim era reun ión , m arcándoles el plazo 
de 19 dias para  que lo verifiquen, bajo apercibim iento de que 
no haciéndolo en el dia señalado se considerará que aprueban 
en un todo cuanto en la Jun ta  electoral se determ ine. ¿Guál 
es el pensam iento  de este a rtícu lo?

E s m uy sencillo: han pasado los actos preparatorios de la 
elección ; la Jun ta  sólo está constituida p rov isionalm en te , y 
para  llegar á la constitución de la m esa definitiva dice la  ley 
que han de hallarse  presentes la m itad m ás uno de los que 
tienen derecho á votar. Y se ha  determ inado esto para  evitar 
los escándalos á que se ha  dado lugar en otras elecciones por 
no haberse tom ado esta precaución; pero ¿quiere decir este a r
tículo que después de constitu ida definitivam ente la Jun ta , los 
com prom isarios y D iputados hayan  de perm anecer en el local, 
sin abandonarle un momento? G iertam ente que no. E l artículo 
se refiere á esto, que es de sentido com ún en todos los actos 
sociales, y lo mism o sucede en todas las A sam bleas deliberan
tes, donde hasta  que llega el mom ento de su constitución de
finitiva no se exige m ás que un  núm ero lim itado para  los ac
tos preparatorios, debiendo concurrir m ayor núm ero cuando 
llega el m om ento de constitu irse definitivam ente.

Pues bien : se ha llan  presentes en el local designado para 
la elección de Senadores la m itad más uno, y se elige la mesa 
definitiva con 51 votantes, por ejemplo, de 100 que son los que 
tienen derecho á votar ; no es necesario que todos em itan  su 
voto en los actos sucesivos, porque de o tra  suerte podria su
ceder que, considerándose algunos derrotados en la elección, 
se re tira sen  20, quedando solos 31; y una  de dos: ó se seguían 
las operaciones electorales, ó no. Si seguían, eran nulas, según 
el dictám en de la comisión, por no haber suficiente núm ero de 
votantes, con lo que tendría  que suspenderse indefinidam ente 
la  elección.

Basta, pues, que hayan concurrido la m itad  m ás uno de los 
que tienen derecho á votar para  que continúen los dem ás ac
tos electorales, pues el que se va renuncia  su voto, porque de 
o tra  m anera seria fácil llegar al caso de que no pud iera  obte
nerse resultado.

El art. 144 no tiene la explicación que se ha  querido supo
ner para  el caso p resen te ; así es que la ley, ántes de llegar á 
la constitución de la J u n ta , hab la  siem pre de com prom isarios 
y Diputados provinciales, de los que tienen derecho á votar, y 
después de esto sólo usa del nom bre genérico de votos. Y no 
hay  m ás que ver algunos de los dem ás artículos de la ley para  
com prender que están en arm onía con lo que acabo de decir.

E l art. 155 dice que esta votación no podrá suspenderse, y 
que cuando todos los electores hubieren  ejercitado su derecho, 
para  lo cual un Secretario p regun tará  en alta  voz «si falta al
gún Diputado provincial ó com prom isario por votar,» el P re 
sidente declarará  cerrada la votación y se procederá al es
crutinio.

E l 156 determ ina que este acto se verificará con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 60 al 67, y el 157 previeiie que en 
el caso de que ninguno de los candidatos haya reunido la m i
tad m ás uno de los votos se procederá á.segunda votación, no 
pudiendo los electores optar m ás que entre los que hayan  ob
tenido m ayor núm ero devo tos h asta  el duplo de los que deban 
elegirse, decidiendo la suerte  en caso de empate.

De m anera que la ley está redactada en esta forma. En los 
artículos más im portantes que tienden á determ inar el dere
cho al sufragio hasta  llegar á la constitución de la mesa defi
n itiva  se habla de las personas que tienen este d e rech o , ó sea 
de los com prom isarios y D iputados provinciales; y una  vez 
constituida definitivam ente la m esa , sólo, se habla de voto« 
emitidos; y por consiguiente, si algunos de los que han concur
rido á la constitución de la m esa quieren re tira rse , la elección 
sin embargo c o n tin ú a , y el que tiene la m ayoría de los votos 
em itidos es el Senador electo.

C iertam ente que los precedentes pueden autorizar el d ictá
men de la comisión; pero no son suficientes para  que se ap rue
be por el Senado, en el caso de que se haya cometido un error^ 
porque la ley debe ser siem pre cum plida. Además, ¿cuándo se 
h a  ocupado el Senado español, constituido en la forma mo
derna, de esta cuestión? Hoy es la p rim era  vez; hasta  ahora los 
d ictám enes de la comisión se han aprobado sin debate, y cuando 
no se han discutido los inconvenientes que pueden resu lta r de 
aprobarlos, pasan naturalm ente desapercibidos, y  no puede 
form arse verdadera jurisprudencia, pues esta no se fo rm a sino 
cuando se ha exam inado el punto suficientem ente, se han dado 
las razones en pro y en contra, y se han adoptado resoluciones 
solemnes que vienen á formar el derecho consuetudinario .

He dicho ya ántes que, al hablar el art. 60 de la C onstitu
ción de la p luralidad de votos, no se pedia referir á la  m itad 
m ás uno de los que tienen derecho á votar; y que el art. 444 
de la ley electoral se lim ita  á la constitución de la m esa defi
n itiva; y aunque no h ay a  otro artículo ni anterior ni posterio r 
que modifique esa determ inación, es por una razón m uy  sen
cilla; porque la ley supone, y esta es una ficción natu ra l y  ló
gica, que una vez constitu ida la Ju n ta  en la forma que deter
m ina la ley, todos los actos que sigan son válidos, aunque no 
se hallen presentes todos los que han  concurrido á la consti
tución de la Ju n ta , del m ism o modo que sucede en los Cuer
pos Golegisladores, que una vez constituidos con el núm ero 
suficiente , aunque después no se hallen reunidos todos en el 
salón , los actos que ejecuten con sujeción á la ley son com
pletam ente legales. La proclam ación de los Senadores electos 
puede hacerse en la Jun ta  siem pre que tengan la m ayoría de 
los que hayan  dado sus v o to s , sin necesidad de acudir á la  
tercera  votación, que no ha previsto la ley y que tendría m u
chos inconvenientes , entre los que seria uno de ellos el de re 
petir una operación que d iera el m ismo resultado si la ley exi
g iera la m itad m ás uno de los que tienen derecho á votar para  
la  prim era elección y en la segunda, pues que la m ayoría re 
lativa seria  una desviación del principio un iversal aceptado 
por todas las A sam bleas deliberantes. He dicho.

E l Sr. B a e a a :  Sres. Senadores, si la comisión no tu 
viera  el convencim iento íntim o de que su dictám en está a jus
tado com pletam ente á la ley , seguram ente hub iera  dudado al 
ver que personas tan  autorizadas como los Sres. Guesta y A l
varez pedian la palabra en c o n tra , m ucho m ás cuando por 
o tra  parte  hub iera  deseado poder dar un dictám en favorable á  
los señores que figuran en el acta.

La com isión se ha fundado para dar su dictám en en la ley  
y  en los precedentes del Senado, que son, m iéntras que no se 
resuelva o tra  cosa, la ley mism a. Se ha dicho que esos preceden
tes no existen porque no se ha discutido un acta que se halle 
exactam ente en el m ism o caso que la que se discute; sin em 
bargo , se han  aprobado nom bram ientos hechos en terceras 
elecciones porque en las segundas no se habia reunido la m a
yoría  absoluta. Pero se contesta á esto que no se ha  debatido 
la  cuestión y que no ha  habido por lo tanto acuerdo solemne. 
Esto podria m uy bien ser un  argum ento para  el Sr. Senador 
que se proponga pedir la modificación de un  acuerdo; m as no 
para  la comisión, que no podia considerar como cosa de poca 
im portancia esos acuerdos. E n la  leg isla tu ra  pasada se aproba
ron dos actas que envolvían esta m ism a cuestión; las de las 
B aleares y Zam ora; y si bien es verdad que no hubo debates 
sobre ellas, esto tuvo lugar al tra ta rse  de las actas de G ranada, 
y se debatió si la  eleecion de Senadores se ha  de entender he
cha con la m ayoría absoluta ó con la m ayoría relativa; y hubo 
una  persona, tan  respetable por su talento como por su larga  
carrera  parlam entaria , el Sr. F iguerola, que sostuvo que la p ri
m era elección podia ser por m ayoría re lativa y no la segunda, 
y  de esta m ism a opinión era entónces nuestro digno compañero 
el Sr. García. E n aquella ocasión nádie desconocía la conse
cuencia legítim a del artícu lo  constituc iona l; pero hoy hem os 
adelantado más, pues el Sr. Guesta, lo mismo que el Sr. A lva
rez, creen que en él no se exige esa m ayoría absoluta.

Se ha  dicho que por qué razón se habla de com prom isa
rios y Diputados provinciales hasta  llegar á la constitución 
de la mesa de fin itiv a , y después no se hace referencia m ás 
que á la mesa electoral; y sin em b arg o , la razón e» m uy sen
cilla. Se usa de esta diferente lo cuc ión , porque la Ju n ta  elec
toral se puede com poner de todos ó de parte de los que tienen 
derecho á fo rm arla , y no hab ia  de decirse la m itad má^  ̂ uno 
de los com prom isarios y D iputados provinciales, sino más bien 
la m ayoría ó p luralidad  absoluta dq los individuos que com
ponen la Ju n ta  electoral, que no se compone de todos los com
prom isarios y D iputados provinciales, sino de lo.  ̂ que asisten  
cuando aquella se constituye. Se dice que la m itad m ás uno 
de los que tienen derecho á votar sólo se exige pa.-a la cons
titución de la mesa definitiva á fin de ev itar toda superchería; 
m as no para  los demás actos; y ,  señores, no se com prende 
cómo no ha de sei* necesario lo m ism o para los dem ás aetos 
relativos á la elección de los Senadores, m ucho m ás cuando l o  
dice el m ism o art. d44, que prescribe que concurran  la m itad  
m ás uno para  la  elección de la m esa definitiva y todas las 
operaciones siguientes.

E l Sr. Guesta hacia  una  distinción entre los electores y  l o s  
votos, y preguntaba repetidas veces á la comisión si creía que 
debian com putarse los votos en blanco, que S. S. no ten ia  
en cuenta, y que sin embargo no pueden menos de atenderse 
para  determ inar la m ayoría  absoluta.

E l Sr. A lvarez ha partido de un e r r o r , pues creo que en 
Lugo no ha  concurrido la m ayoría de electores; y como en 
esto no íiay exactitud, todos sus razonam ientos caen por tie rra .

La Jun ta  estaba perfectam ente constituida; se com ponía de 
m ás de la m itad m ás de los que ten ían  derecho á v o ta r ; se 
procedió á la segunda elección, porque en la p rim era no hubo  
m ayoría absoluta m ás que para  uno, y  en esta quedaron dos 
sin la m ayoría  que requiere la  ley. Pero se dice que rea l y  
efectivaifiente han  tenido la m ayoría  absolu ta de vo^os, pues 
habiendo concurrido 4 6 0  electores, si se m ultip lican  por seis, 
que eran  ios candidato^ que debian elegirse, resu ltan  480 vo
tos, y del eserutinio han  apareeido m énos, y la m ayoría abso
lu ta  debe ser la sex ta  parte de ios votos que han aparecido. 
A hora bien: el no resu lta r 480 votos consiste en que m uchos 
electores votaron en blanco; y como estos, en concepto de la  
comisión, no pueden ménos de com putarse, no hay  la m ayoría 
que decía el Sr. Guesta, que creía no debian estos votos tener
se en cuenta para nada.

E l art. 144, como he indicado ya ántes , exige la presencia 
de la m itad m ás uno de los que tienen derecho á votar para  
la  constitución de la mesa definitiva y demás actos posteriores. 
Y si, por ejem plo, se reúne esa m itad m ás uno y dos ó tre s  
votan en b laneo, si estos votos río se computan , resulta^que la  
Ju n ta  no está legalm ente eonstitu ida ; eso es evidente. No pue
de, pues, sostenerse que los proclamados por una m ayoría  que 
no se componga de la m itad más uno de los que han  concur
rido á la elección puedan ser Senadores electos. Por lo dem ás, 
el decir que la Constitución usa una locución que no es clara , 
y que la pluralidad absoluta no quiere decir m ayoría  absoluta, 
no es tan aceptable como S. S. lo cree,^ y en n inguna de las 
discusiones que ha habido se ha sostenido eso , ni aun por el 
mismo Sr. Cuesta, á quien tanto in teresaba considerar la  cues
tión bajease punto  de vista para  apoyar su opinión. Plural!--
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dad significa m u ltitu d , m ayoría; y  la m ism a diferencia hay  
-entre p lu ra lidad  alisoluta y pluralidad sim plem en te, que entre 
m a y o r ía , que significa superioridad, y m ayoría  a b so lu ta , que 
C|uiere decir la m itad más uno.

E l S r. A lvarez ha producido m uchas razones y argum entos 
m u y  im portantes hablándonos de los procedim ientos que se 
siguen en reuniones donde no se atienen al rigo r de la m ayo
r í a  absoluta, sino que se atem peran á la m ayo ría  re la tiva ; pero 
todo eso seria m uy bueno si se tra ta ra  de hacer la  ley, pero 
no  cuando sólo venim os á aplicarla. Y no h ay  que decir que 
exigiéndose la m ayoría  absoluta en la form a que cree la co
m isión , pueda darse el caso de que u n a  provincia quede sin 
representación, pues ya ha  habido dos elecciones sin que haya  
ocurrido ese conflicto ; y  si sucediera efectivam ente el que en 
una provincia no se reu n ia  la m ayoría  absoluta, ¿seria-esto 
motivo para  considerar el precepto constitucional como defec
tuoso y violento? Lo m ás lógico seria  proceder por los medios 
legales á evitar ese conflicto.

H ay que tener en cuenta  tam bién que detrás del acta de 
Lugo hay  otras en que, no habiendo habido m ayoría absoluta 
en segunda votación, se h a  procedido á la tercera y en esta se 
h a  obtenido, y los proclam ados en ella se cieen con derecho á 
en tra r en esta C ám ara, atendidos los precedentes que existen.

N ada m ás tiene la comisión que exponer en este punto, y 
concluyo diciendo que no la anim a interés alguno personal ni 
de am or propio para  sostener su dictámen; pues se h a  lim itado 
á cum plir con su  deber, manifestando lo que cree justo  y con
ven ien te . E l Senado ahora resolverá lo que en su a lta  sabi
d u ría  crea m ás oportuno.

Leido el d ictám en, fué desechado en votación nom inal, á 
petición de suficiente núm ero de Sres. Senadores, por fifi votos 
contra  W  en la form a siguiente:

Seiiores que dijeron no:

A ntequera.
Cuesta (D. Justo Pelayo), 
M arqiiina.
H uiz de Quevedo. 
Sem prun.
A lvarez (D. Cirilo).
U lloa (D. Jacobo). 
Hom bre.
Y elarde,
M arqués de G uad-el-Jelib  
U lloa R ey.
Merelles.
León y F a lco n .
M arqués do Perales,
Conde de E ncinas.
Seoane.
B eitia  y B astida.
B iestra .
Conde de Rom era. 
Alvarez Lorenzana, 
C arriquiri.
M arqués del Duero, 
Caballero de Rodas, 
Sancho.
B eriiar.
Conde de Chacón.
Teruel.
La  Piigada.
Saiiz floiTea.
Casaniieva,

Galdo.
Fernandez Casariego. 
Pombo.
M arqués de M endigorrí'a. 
H errero (D. Sabino), 
tie rre ro  López.
A squerino.
M arqués de S an ta  Cruz 

A guirre .'
Suarez Inclán.
A rrazola.
Carra molino.
Sánchez Ocaña,
R ojas Garbayo.
P alm a y Yinuesa. 
Pedrajas.
B ruil.
Heredia.
Serrano.
S ierra.
M arqués de la  Torreeillac 
M ontalban.
Cantero.
M arqués de B arzanallana,. 
M arqués de Cáceres. 
Rodriguez Diez.
Conde de Catres.
Marqués de Salam anca,. ' 
Sr. Presidente.

de

ToloJ , 59,
Señores que dijeron si:

Tíassinls ,
l l a i j s i .
Grnii aruL 
B acoi.
iCtarcía iD Dicgitu 
Fíjenle \liaivnr.
Rinniri^  íll. Ti nrluro José,) 
T í n i l ' i I c o l .
M a ^ f i i í a K
IJunlejo.
Angulo.
ÍTiriTirijs di" Miirr-illa.
C l i m e i i t ,
C'Oidi,nia.
Sal ai i;D. Pedro Pascual) 

T o ta l,

Vado.
García de Qnesada,. 
Jovellar.
E scu d ero  y MarichaJar,, 
Gá llego.
R nniirez Carmen a ,
Yaile (D. Gervasio del). 
Condí‘ fie las rbbeziielas.. 
Marqiiérí de Miidela, 
Carreras Foiit,
R í os  y  Rosas.
B tañeres.
Goij/nlez fD. Ambrosio),
Saníüiija.

Dospncs de laido el art. loT del reglam ento se h izo la  p r e -  
gunla  de si se aprobabo el ac ta , siendo el acuerdo afirm atU o; 
y ario  crdilíniin fueron admitidos y proclam ados Senadores los
Srcs. Cfijjdi" lie Pnibarci^ y D. Antruiio M aría A lvarez.

í"oril¡iiiiiriinrlo Ja órdcri del día, s c l e y ú r l  dictamen re la t ivoá  
Jas adfiis de dklincis'a en lo refei'cnte i  la elección de D. F r a n -  
ciscrj Síilmeroii j  Alonso, rjue íué aprobado sin debate alguno, 
decl'firándosi poir corisigiiienle nula la elección de dicho señor.

ScgiiJilornpJitc coiilíiLiiandri Ja rliscusíon pendiente del pro
yecto de cojilcsíaeion al disciirso de la Corona, obtuvo la pa
lab ra  y  dijO'

E l 'S r ,  l l a n w i :  Pcspiics d é l a  b rillan te  peroración de mi 
dignísim o amigo y compañero el ^ r. G ro izard , com prenderán 
10S Srcs. Scnadnres que estoy clispriisado do hacer lili discurso, 
por m ás que la alusión f|U€ me ha obligado a pedir la palab ra 
pud iera  dar lugar k ello. Sin em bargo filgo debo decir en con
te stac inri á lo que m anifestó cl Sr. H errero.

S. S ., haciendo una disección anatóm ica de las fracciones 
que apoyan al Gobierno y dando á cada u na  cl calificativo que 
cum plía á sus propósitos " al llegar á la fracción progresista, y 
m anifestando cierta amargurra, decía : «Esos am igos antiguos 
nuestros esos que fueron nuestros herm anos, y que hoy son 
nuestro s m ás encarnizados enemigos.;* /.Y qué motivo tiene el 
S r. H errero  para decir que ios progresistas históricos que con 
fé y  convicción profunda apoyamos la política del Gobierno, 
po rque creernos que está dentro de nuestras doctrinas y den
tro  de nuestra  historia, somos sus m ás encarnizados enem i
gos? ¿Qué acto hem os hecho por ven tu ra  que m erezca esa ca
lificación? Yo continúo considerando á S. S. como herm ano 
m ió, porque tengo la seguridad de que h a  de llegar un dia en 
que nos encontrem os, pues no nos divide n ingún punto de 
principios, y  sí sólo una  cuestión de conducta. ¿He de expli
carla  yo? Lo tem o. En este momento, en que en el partido ra 
dical se está trabajando  una  evolución que no sé á dónde po
d rá  conducirle, creo que es peligroso profundizar esa llaga.

P or la m ism a razón me considero en el deber de ser p ru 
den te; y concluyo asegurando al Sr. H errero que la bandera 
progresista está a q u í , como creo que está a h í ; que la bandera 
p rogresista , cuyo sím bolo fué siem pre la soberanía nacional, 
con gran contento mió la he v isto  levantada hace tres dias en 
esos bancos, y  que si los p rogresistas que componen parte de 
esa fracción siguen sosteniéndola, conmigo están , y con ellos 

íUstaré.

E l Sr. 5 I c r r e i* o  ( D. S ab in o ): Como en el curso de este 
debate creo he de ser objeto de algunas alusiones, y todo lo 
que en lo sucesivo ha  de decirse será  expresado con un  criterio 
diferente del m ió , para  m olestar al Senado lo m énos posible, 
juzgo lo m ás acertado rogar al S r. P residente me reserve el 
uso de la palabra á fin de exponer en una  sola vez todo lo que 
tenga que decir.

E l Sr. Presidente: Queda reservado el uso de la palabra 
ál Sr. H e rre ro : ahora  la tiene el Sr. Carram olino para  rec
tificar.

E l Sr. Carramolino: Tengo necesidad de hacer breves 
y  concisas, pero profundísim as rectificaciones en la parte que 
me atañe del elocuente discurso que pronunció ayer el señor 
G roizard. Dijo S. S. que queria rom per en m i escudo su p ri
m era lanza, y no la blandió siquiera.

Yo me hab ia  presentado con m i escudo tachonado de 18 
refulgentes botones, porque 18 eran las disposiciones que con- 
ten ian  los profundos agravios de que yo hice m ención en el 
apoyo de m i enm ienda. S. S. no se sirvió m entar ni uno solo; 
re tiró  su  lanza y quedó in tacto  m i escudo. Pero en cambio 
S. S. hizo varias escaram uzas, no p ara  b landir la la n z a , sino 
bohordando, porque bohordo, débiles cañas, son las siete aser
ciones que tengo que rec tif ica r, y  voy á hacerlo una por una.

Dijo S. S. en la p rim era que yo quiero hacer el absolutis
mo. INo, Sr. G roizard; nunca he sido yo am ante del absolutis
mo : lo que yo querría  es re s tau ra r legalm ente la  M onarquía 
h ered ita ria  constitucional, á la que S. S. y  yo hemos servido 
m uchos años, pidiendo y adm inistrando jus tic ia  en nom bre de 
la R eina Doña Isabel I I ,  porque la ju s tic ia  se adm in istra  en 
nom bre del R ey, y siem pre que ascendíam os en nuestra  car
re ra  ju rábam os la obediencia y fidelidad al T rono; por consi
guiente, yo he cum plido mi juram ento .

Segunda rectificación. Dijo S. S. que yo queria bo rrar d é la  
série de los tiem pos los años 68, 69, 70 y 71, y no es esto así. 
Yo he com batido y combato todo lo que sea producto inm e
diato de la revolución en ese cu ad rien io , con ta l que sea con
trario  á las leyes fundam entales y com plem entarias que á la 
sazón ex istían ; pero acepto y aceptaré todo lo bueno que ha  
salido y pueda salir, como por ejem plo, la  pá tria  potestad 
concedida á las m adres viudas, y la jurisd icción  crim inal dada 
á los Jueces m unicipales en los juicios de faltas.

T ercera rectificación. Me preguntó S. S. por qué cayó la di
n a s tía  de la excelsa casa de B o rb o n , si bien se contestó m an i
festando que esto hab ia  tenido lugar porque en la au ro ra  de 
nuestra  libertad  no se hab ia  explicado bien el principio de la 
soberanía nacional n i borrado la tradición de derecho divino. 
Yo tengo que decir á S, S. que está tam bién equivocado en 
este p u n to , y que h a  in juriado  gravem ente á nuestros padres, 
los autores de la Constitución de 181S, pues en ella se con
signó el principio de la libertad  diciendo que la nación espa
ñola es libre é independiente, y  no es ni puede ser patrim onio 
de n inguna fam ilia n i persona.

E n  ella se respetó la  tradición de derecho divino, porque 
sus autores eran  católicos y  creian firm em ente en el texto di
v ino: »Por m í re inan  los R eyes, y los legisladores decretan 
leyes justas;» y fundados en esa com binación en que colocaron 
ámbos principios, dijeron que el R ey es R ey por la g racia de 
Dios y la Constitución. Podria  dar á S. S. o tra respuesta; pero 
no quiero enunciarla, á no verm e en la necesidad de hacerlo.

Guadúa rectificación. Aseguró el Sr. G roizard que en los 
desventurados siglos de la Edad Media todas las clases de la 
población perecían, ménos el clero. No, Sr. Groizard. P a ra  sua
vizar la  desgracia com ún de la hum anidad  se levantaron los 
m onasterios, y los hijos de San B enito y San B ernardo fueron 
los prim eros repúblicos m antenedores de la sociedad. E llos en
señaron la agricu ltu ra , las artes y las ciencias, y fundaron 
hospitales y asilos, Al lado de los m onasterios se erigian los 
castillos feuda les ; pero al mismo tiempo los R eyes protegían 
á los Concejos y Municipios, y  de los Obispos y Abades, de los 
próceres y m agnates, y de . los concejos de nuestras ciudades, 
nació la v iva y genuina R epresentación nacional.

Y llego á la  qu in ta  rectificación.
No sé por qué S. S. nos recordó él ho rrib le  atentado del 

destronam iento  de Enricjue IV en A v ila , que no aceptó ni se
cundó ningún  av ilés, y que n ingún resuJtado dió, porque des
pués de ese hecho E nrique IV continuó reinando  en Castilla y 
en León.

A segura el Sr. G roizard que á la m uerte  de Fernando  V il 
se refundieron los dos principios de soberanía nacional y  de 
trad ición  de derecho divino. No fué en tó n ces: esa fusión se 
verificó con el inexplicable suceso de la G ranja.

Dijo por ú ltim o S. S ., y  en esto estoy conform e, que des
pués del destronam ien to  de Doña Isabel II venció el principio 
de libertad , á cu>a v ic to ria  se debe el entronizam iento de la 
Casa de Saboya. bobre este punto no tengo que hacer m ás que 
pregun tar á S. S. si le vendrá  tan  m al á la Casa de Saboya el 
rodearse del princip io  de la  tradición de derecho divino, cuan
do procura, y hace bien , el restablecim iento de las relaciones 
con la Santa Sede.

R enuncio á ocuparm e de las dem ás alusiones que se m e 
han  dirigido por no abusar de la im parcial justificación d 
Sr. P residente y  de la benevolencia del Senado.

E l Sr. C lro iK a rc i:  Más por cortesía hácia  el Sr. C arram o
lino que porque lo crea necesario, voy á rectificar algunos 
conceptos de S. S.

¿Q uiere decir S. S., con la indicación que h a  hecho de que 
yo he sido M agistrado durante el antiguo sistem a, que no ser
ví lealniente á aquella situación, ó quiere decir que los que la  
sirvieron lealm ente están im posibilitados de seguir el cambio 
y el m ovim iento que se observa en todas las n ac io n e s , cam 
bios y m ovim ientos que ellos no provocan ?

Yo he sido efectivam ente Magistrado duran te  el últim o re i
nado; pero y a  declaré al principiar mi discurso que no tom aba 
parte ni activa n i no activa en la política, y  que ni una sola 
vez fui á votar, S. S. tiene amigos que han  sido M inistros de 
G racia y  Justic ia  que podrán decirle que cuando se me han  
hecho indicaciones para  asistir á la lucha electoral, he con
testado siem pre: yo no voto; como he dicho después, nom bra
do F iscal de la A udiencia de Madrid con postérioridad á la  
revolución, que no se me podia exigir m ás lealtad á esta si
tuación que la que h ab ia  tenido á la pasada.

H echa esta declaración, diré que el Sr. Carram olino no h a  
comprendido el m otivo que me llevó á tocar el abroquelado 
escudo de S. S., en cuanto S, S. h a  extrañado que no en tra ra  
á debatir su enm ienda por lo referente á los deseos que el Go
bierno tiene de restablecer sus relacionés con Rom a. Como yo 
no tra taba n i d irec ta  ni indirectam ente la cuestión eclesiástica, 
sino sim plem ente del m ovimiento de las ideas, no ten ia  por 
qué ocuparm e de esa parte  de la enm ienda de S. S.

Al Sr. C arram olino no le gusta m ás artículo  constitucional 
que el 110; y como no h a  estudiado ni nuestras leyes orgáni
cas ni nuestro  reg lam en to , no sabe que cualquier proposición 
que presentase en el sentido que h a  indicado tendria  que ir  á 
las secciones, y allí quedaría  ahogada.

Decía el Sr. Carram olino que por qué le he preguntado la 
causa de la caída de Doña Isabel II. Si le hecho esa pregunta, 
habrá sido por un recurso  oratorio; pero yo no necesitaba p re - |

g u n tá rse lo , porque ya indiqué en m i discurso alguna de las' 
concausas que produjeron aquel suceso.

Indicaba el Sr. C arram olino que yo m anifesté que ' en la 
Edad Media el clero se enriqueció, empobreciéndose las demás 
clases sociales. Yo no dije precisam ente esto; pero el Sr. Car
ram olino no se hab rá  olvidado de que, á consecuencia de las 
predicaciones que se hacian  en el siglo IX  por el clero, dicien
do que s e .. aproxim aba el fin del m u n d o , todos se apresuraron 
á donar áTos m onasterios sus bienes, como medio sin  duda de 
red im ir las penas del purgatorio .

H a dicho, por últim o, el Sr. C arram olino, que no le vendría 
m al á la  actual d inastía  el tener de su parte el derecho divinOo 
No sé si le vendría  bien; m as puedo asegurar desde luego que 
le v end ría  m uy  m al al partido  liberal.

Y añade S. S .: la  p rueba de que le vendría  bien es que 
quiere celebrar un  Concordato con la Santa  Sede. A esto sólo 
debo contestar que el Sr. C arram olino recordará la im portan
cia que tuvo el Concordato que celebró Napoleón con Roma 
después de su elevación al Im p erio ; y á ser c ierta  la teoría de
S. S . , h ab ría  que deducir que Napoleón fué E m perador de de
recho divino.

Si el Sr. Carram olino considera que todos los R eyes y Go
biernos que deben su origen al voto popular pueden adquirir 
el sello de legitim idad con sólo acudir á concordar con la Santa 
Sede, realm ente no tiene S. S. por qué estar soñando siempre 
con el tiempo pasado y renegar del presente.

E l Sr. P r e s i c l e i í l e :  E l Sr. Suarez Inclán  tiene la pala- 
, b ra  en contra.

E l Sr. i ^ u a r e z  1bic la r a :  Me levanto im presionado por dos 
sentim ientos distintos: uno de tem or, á causa de la escasez de 
m is fuerzas, y otro de confianza, porque me alien ta  la  de que 
el Senado h a  de ser benévolo é indulgente conmigo, en gracia 
siquiera á que m i discurso tendrá un solo m érito, el de la bre
vedad.

A ntes de en tra r en m ateria, voy á consagrar un recuerdo 
afectuoso á la m em oria de un amigo, que se ha  sentado varias . 
veces en estos escaños y en los del otro Cuerpo. Modelo de es
posos, cariñoso padre, patricio  esclarecido y virtuoso y honrado 
ciudadano, el Sr. D. A ntonio Mendez Yigo h a  bajado al se
pulcro en edad tem prana, sin que luciese en su modesto frac 
la m ás insignificante condecoración del Estado. Si hub iera  vi
vido, la provincia de Oviedo, leal y  consecuente con aquel in
signe hom bre político, le hubiese m andado á estos bancos, y 
yo no me vería  precisado á llenar hoy un deber superior á 
m is condiciones y á m is débiles fuerzas.

Pagado este tribu to  á la am istad, invito  al Senado á que. 
analice y  estudie todos y cada uno de los períodos de nuestra 
h is to ria  contem poránea para  que me diga si hay  alguno que 
h aya  revestido m ás graves caracteres, y  que m ás peligros y  
conflictos h ay a  entrañado que la situación presente.

D estruidos todos los elem entos de G ob ierno ; rotos los la
zos de la tradición y de la h isto ria  que enlazaban lo pasado 
con lo presente y preparaban las prudentes reform as del por
ven ir ; estim ulados los gérm enes revolucionarios m ás exage
rados y deletéreos ; rem ovidas las luces de esta sociedad; aco
bardadas las clases conservadoras por falta  de am paro y pro
tección legal en el libre ejercicio de sus derechos políticos; per
seguido rencorosam ente el c lero ; am enazadas de continuo  la  
seguridad personal, la propiedad y h asta  la fam ilia por las h o r
rib les predicaciones que han  tenido lugar en todos los ám bitos 
de la nación ; entregadas la  hacienda m unicipal y la prov incial 
á los ensayos de una  legislación anárquica, que han  llevado po r 
todas partes el desconcierto y  la confusión; en plena bancaro ta  
la H acienda pública, como lo dem uestra  el presupuesto ú ltim a
m ente presentado ; abatido nuestro  c ré d ito ; en constante des
censo nuestros valores ; expoliado el Tesoro público por an tic i
paciones con in terés usurario ; por el suelo el sentim iento reli
gioso y  el m o ra l, sin que haya  A utoridad ni Gobierno que tenga 
fuerzas bastantes para  restablecerlos; olvidada com pletam ente la  
educación popular, y entregados los M aestros á la m iseria; y por 
fin, el negro pendón de la guerra  civil levantado en una gran  parte 
de nuestras px-ovincias, ¿os parece que puede presen tar un  cua
dro lisonjero nuestra  cíesdichada patria? ¿Y con qué elementos 
cuenta el actual Gobierno para  poner térm ino á sem ejantes 
males? Yo veo en el banco negro un  M inisterio que no puede, 
llevar sobre sus hom bros la  difícil carga de rea lizar lo que él 
llam a su program a, y  de que después me ocuparé : veo al P re
sidente del Consejo de M inistros que con tem eridad insigne 
h a  provocado la dim isión de un G eneral, sin tem er colocarse 
fren te  á frente de ciertob poderes ; y si extiendo m i v ista  sobre- 
el país, no veo m ás que escombros y ru inas.

Pero  no por eso desfallece m i á n im o , y si el curso de los 
sucesos y las complicaciones que el porven ir encierra vuelven 
á llam ar al voto nacional para que reconstituya  sus institucio
n es , yo espero que la opinión ilu strada  y sensata del país le
van te  aquí un edificio sólido sobre la  ancha base de la Monar
quía leg ítim a, h ered ita ria  y  co n stitu c io n a l; pero m uy  liberal, 
acom odada á las exigencias y adelantos de nuestra  época, y 
tan  d istan te  de restauraciones insensatas como de reacciones 
absurdas.

E l Sr. P r e s i d e r a t e : Sr. S en ad o r, la  Nación española se 
h a  d a d o , ¡en uso de su soberanía, una  C onstitución y una 
M onarquía que son las únicas legítim as de que aquí se puede 
hab lar.

E l S r. I i i e l á i i : Sr. P re s id en te , el Senado ha
visto que yo no he em itido juicio alguno que pueda colocarme 
fuera de la legalidad. Yo obedezco los poderes coubtituidos; ‘ 
pero aparte de que hablaba en h ip ó tes is , creo que en este sitio, 
puedo enunciar la idea que me dicte m i conciencia, salvandU 
las conveniencias parlam en tarias .

E l Sr. P r e s i d e a i í e : Ni aun en hipótesis puede hablarse 
en el Senado de va ria r la  Constitución y la  M onarquía procla
m adas por la Nación.

E l Sr. SJuatrea: I i i c l á i i :  Yo he buscado en el discurso que 
el M inisterio responsable ha  puesto en los labios de S. M. al
guna idea que viniese á cu rar la  ancha y profunda herida que 
han  recibido los altos intereses que están bajo su custodia, y 
sólo he encontrado un docum ento incoloro, vago é indeterm i
nado, como indeterm inada, vaga ó incolora, y adem ás antité
tica es la  ̂situación que ocupan entre sí los Sres. M inistros.

P a ra  juzgar de la situación por que atravesam os, me ocur
re recordar al Senado el tristís im o  período de la interinidad»- 
Si el orden público estaba entónces constantem ente am enaza
do; si el c a r l ism o , que se consideraba com pletam ente m uerto 
ántes de la  revolución de Setiem bre, probaba nuevam ente for
tu n a  por medio de las arm as; si el partido  repub licano , quo 
hasta  4868 sólo hab ia  sido una escuela filosófica, no sólo se- 
convertía en partido m ilitante, sino que tam bién apelaba áTas 
arm as para  hacer tr iu n fa r sus id e a s ; si el comercio, la  agri
cu ltu ra  y la  industria  languidecían, sum iendo al país en un  
completo m arasm o; si decrecía el rendim iento de los im pues
tos; si la H acienda estaba en un estado verdaderam ente deplo
rable; si se sostenía la  insurrección en nuestras provincias u l
tram arin as en ciertas condiciones de gravedad, se decía que 
la  culpa de todo eso estaba en la in terin idad.

P ues bien, señores: h a  concluido la in terin idad; se ha  coro
nado pl edificio constitucional; después de este acontecim iento 
¿hemos ganado algo? ¿Ha ganado algo el país? ¿Se han  mejo-^-
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rado sus condiciones m orales y  m ateriales? ¿ E stá  el orden 
público m ás .afianzado lioy C|ue lo estaba entonces? La causa 
carlista , que se habia alzado en arm as entónces, ¿ha desistido 
después de sus propósitos? Otro partido radical ciue esta fuera 
de la legalidad vigente, ó al menos no la reconoce, ¿ha desisti
do de sostener sus principios en el terreno legal y  parlam en
tario? Es evidente que bajo este aspecto no ha  mejorado la 
condición del país.

En cuanto al fomento de la riqueza pública, al comercio, á 
la  agricultura, industria , ciencias. Tesoro y Crédito público, 
¿no podria yo decir que son hoy peores las c ircunstancias por 
que atravesam os? ¿Qué ha ganado, pues, la  pobre y desgra
ciada E spaña con el coronam iento del ediñcio constitucional?

Yo uní mi pobre y desautorizada voz á la de otros em inen
tes repúblicos, que en un documento célebre pidieron entónces, 
im pulsados pbr un plausible sentim iento de patriotism o, la  te r
m inación de aquel período. ¡Ah! Si ellos hubieran  sabido las 
consecuencias del acontecim iento á que me re f íe ro , acaso no 
se hubiesen dado tan ta  prisa  á solicitarle.

Si de este órden de consideraciones paso á otro distinto, 
todavía es m ás tr is te  la  situación de las cosas.

Quince ó 16 meses van trascurridos desde E nero  de 1871. 
Desde esa fecha han  tenido lugar siete crisis m inisteriales; 
seis de ellas rad ica les , com pletas, profundas ; o tra  parcial: voy 
á exam inar ligeram ente cada una de estas c r is is , porque su 
exám en ha de ven ir á com probar la tésis que estoy discu
tiendo.

M inisterio presidido por el dignísim o Sr. Topete. Este Mi
n isterio  fué de conciliación; era el m ism o que existia  cuando 
tuvo lugar el horrendo asesinato del ilustre  G eneral P rim . Este 
M inisterio sólo debia du ra r breves d ias, hasta  tanto  que pu 
diera ejercitarse la  R égia prerogativa, nom brando otro de ca
rácter definitivo.

E l acto del Sr. Topete al aceptar él poder en aquellos m o
mentos críticos h a  sido objeto de diferentes calificaciones. Yo 
no voy á hacer la  m i a ; apreció en m ucho los servicios de ese 
ilustre  m a r in o ; además, un  deber de patriotism o me dice que 
no es prudente profundizar divisiones, y  que ante las compli
caciones que el porvenir encierra, lo que la pa tria  nos exige es 
conciliar voluntades.

M inisterio presidido por el Sr. Duque de la Torre. E ste ha  
sido el M inisterio de conciliación por excelencia, de los que 
son tan  del agrado de m i amigo el Sr. A u rió le s , de la  com i
sión , y sin  duda del Gobierno. E n  él estaban dignam ente re 
presentados todos los partidos que contribuyeron á la revolu
ción de S e tiem b re : en representación del partido dem ocrático 
figuraban el Sr. Martos y el Sr. M oret; del partido progresista 
los Sres. Ruiz Z o rr illa , Sagast?. y  Beranger, y  la parte de la 
unión  liberal que sigue al Sr. Duque la T orre (porque no toda 
la  im ion liberal le sigue) estaba representada por los señores 
Ulloa y Ayala, presidiéndole el General Serrano.

Pues b ien : yo , que un dia y otro dia he oido can tar las 
excelencias de esos M inisterios de conciliación, y he oido sen
tidas lam entaciones por que se rom piera , dando lugar al des
linde de los campos y á la  división de los partid o s, sostengo 
que no son n i pueden ser en m anera alguna ventajosos al país, 
porque los tales M inisterios de conciliación en la esfera de la 
adm inistración y de la política son la negación absoluta de 
toda idea de G obierno; pueden considerarse como existencias 
h íbridas, infecundas y estériles.

Porque, señores, ¿cabe que pueda haber coneiliacion en las 
esferas del poder en condiciones dignas entre el Sr. R om ero 
R obledo, que en las Córtes C onstituyentes sostuvo con vigo
roso acento que el sufragio universal es la m ayor de las cala
midades que pueden caer sobre este país; entre el Sr. R om ero 
Robledo, que al lado del Sr. Cánovas del C astillo , siguiendo 
sus doctrinas, sostenia todos y cada uno de los argum entos de 
este eminente repúblico contra el sufragio u n iv e rsa l, y algu
nos de sus compañeros de d is tin ta  procedencia política, para 
quienes es un dogma sagrado él sufragio universal ? ¿ E s posi
ble que pueda haber acuerdo dentro de ese Gabinete entre el 
Sr. Romero Robledo y el Sr. Sagasta y  los demás individuos 
de procedencia radical que opinan como el Sr. Sagasta? ¿Qué 
criterio común puede haber en ese Gobierno, cuando se tra ta  de 
la ley electoral, siendo así que en un punto tan  capital disien
ten de esa m anera? ¿Puede haber verdadera inteligencia entre 
el Sr. Romero Robledo y el Sr. H errera  por una  parte, que han 
sostenido siem pre , lo m ism o en las Córtes C onstituyentes que 
en las ú ltim as ordinarias, que es peligroso é im prudente llevar 
á las provincias de U ltram ar, n i aun en cierta dósis, las refor
m as que solicitaba el partido radical, y  los Sres. Martos y Mo
re t , que han pedido nada ménos que la  autonom ía y am plias 
libertades para  aquellas provincias, lo cual equivaldría á per
der para  siempre aquel precioso floron de la Corona de Cas
tilla? ¿Puede haberla  entre los individuos procedentes de unión 
liberal y  los dem ócratas, cuando aquellos sostuvieron en una 
discusión célebre contra el Sr. Echegaray y sus amigos la 
buena y saludable doctrina de que debe darse en los estable
cim ientos públicos costeados por el E stado la enseñanza de la 
religión católica?

¿Podia haber acuerdo entre los tres elem entos de concilia
ción, por lo que respecta al arca san ta  de la revolución, lo que 
se llam a derechos individuales, com parando la c ircu lar del se
ñor H errera, M inistro de Gracia y  Justicia, que los consideraba 
legislables, con los adjetivos absolutos, im prescriptibles, ilim i- 
tables, an teriores y superiores á toda l e y , que los dem ócratas 
han  dado á esos derechos?

No: no podia haber acuerdo entre elem entos tan  heterogé
neos, como lo probó el Sr, U lloa, cuando ocupándose de la 
contestación al discurso de la Corona en las ú ltim as Córtes 
dijo que aquel Ministerio, á que él pertenecía, no era m ás que 
un  M inisterio de transic ión , y  que como ta l no hab ia  form u
lado program a político ; si bien yo créo que el no presentarlo  
consistía en que no lo tenia  ni podia tenerlo aquel Gobierno.

Y si de la cuestión de principios pasam os á la  de conducta, 
¡qué abismo no separaba á los tres elem entos que llevaron á 
cabo la obra revolucionaria de Setiembre! ¿No recuerda el se
ñor Rom ero Robledo aquellas célebres sesiones sabatinas en 
que se andaba rebuscando expedientes para^ d irig ir cargos y 
acusaciones, im prim iendo á las Córtes un  carácter m uy  distin
to del que debe tener la  a lta  Representación nacional?

A quel M inisterio cayó por la ley inflexible de la lógica, no 
porque se buscase pretexto para  ello; y le sucedió el presidido 
por el Sr. R uiz Z o rr i lla ; es d e c ir , un  M inisterio homogéneo 
progresista-dem ocrático.

No voy á hacer la h is to ria  n i la  apología de aquel Gabi
nete : sólo consignaré' el hecho de que cayó á los 69 dias de 
existencia por un voto secreto dado en la p rim era sesión del 
Parlam ento . L a im paciencia febril y el afan de mandó del ac
tua l Presidente del Consejo de M inistros no le perm itieron es
perar con calm a á que se discutiesen uno á  uno todos los ac
tos de aquel Ministerio. Si el Sr. Sagasta hubiera  tenido calm a, 
hab ría  conseguido el m ism o resultado á poco tiempo, y  sin que 
por ello se le m olestase lioy, porque aquel Congreso, tu rbu len 
to é infecundo, hubiera  derrotado al Sr. R uiz Z orrilla tan 
pronto como el Sr. Sagasta hubiera  creido llegada la oportu
nidad.

Vino después al poder el M inisterio que se decía homogé
neo de raza sag as tin a , presidido por el Sr. Malcampo. ¿ Qué 
he de deeir yo respecto de él que no esté presente en la m e
m oria de los Sres. Senadores, puesto qne se tra ta  de sucesos 
de ayer ? E l actual Presidente del Consejo de M inistros, que 
trajo  á la  vida á aquel M inisterio hecho á su im ágen y seme
janza  , fué el que le hizo pasar por un verdadero via-crucds 
parlam entario  que puso fin á su existencia en una célebre no
che , envuelto en el sudario de un voto de censura.

Ha venido por últim o al poder, con la v isera  alzada, el se
ñor S agasta , con un Gabinete que se decía hom ogéneo, bajo 
su presidencia.

E ra  tem ible entónces la em presa de form ar M inisterio, por
que existía el pié forzado de presentarse á las Córtes; y lo 
prueba que el que presid ia entónces el Sr. Sagasta fué devo
rado im placablem ente á las pocas horas de ab rirse  el P a rla 
m en to ; y como consecuencia de ello, el m ismo Sr. Sagasta 
íormó el de Febrero  el M inisterio llamado de fusión, que es 
el que hoy se halla  sentado en ese b an co , aunque con la mo
dificación de haber entrado en el M inisterio de la G uerra el 
Sr. Zavala por salida del Sr. Rey.

De suerte que en el brevísim o espacio de 13 meses se han  
agotado, recorrido y gastado todas las combinaciones m inis
teriales que han podido formarse con la com binación de los tres 
elem entos revolucionarios.

¿Qué se desprende de todo esto? Que la opinión va creyen
do que dentro del organism o de nuestros poderes públicos hay  
algo que no responde n i satisface á las ideas, á los sen tim ien
tos y  á los deseos del pueblo español; en una palabra, que no 
pueden arra igarse  algunas de las llam adas conquistas revolu
cionarias.

Hecho este resúm en genera l, voy á d irig ir al Sr. Sagasta 
varias preguntas, que form ularé categóricam ente.

¿Cuál es la verdadera política y la  significación del M inis
terio  que preside?

. ¿Cuál es su program a? A quí hay  una verdadera confusión, 
y  es preciso que el país vea claro para que pueda j uzgar con 
acierto.

Y ante todo, ¿qué es el Sr. Sagasta? ¿C ontinúa siendo el 
p rogresistade toda su vida, el que sustituyó en la dirección de La  
Iberia  al m alogrado Calvo Asensio? ¿C ontinúa siendo S. S. el 
progresista de 1864 y 1868, adversario im placable de la  unión 
liberal en todos los terrenos? ¿Sigue siendo el Sr. Sagasta p ro
gresista como lo fueron los Constituyentes de 181£, 1837, 1864 
y 1869?

Yo voy á perm itirm e leer el discurso que S. S. pronunció 
al ocupar la silla presidencial del Congreso de Diputados en la 
sesión de 6 de Octubre de 1871.

Decia S. S.: (Leyó.)
Note bien el Senado que al expresarse en estos térm inos el 

Sr. Sagasta se cuidaba de no hacer sacrificio alguno de sus 
opiniones. ¡Cuán distante estaba S. S. de que á poco tiempo 
hab ia  de llam ársele conservador!

Y continuaba S. S . : (Leyó.)
E stas term inantes y  solemnes declaraciones, sobre las que 

nó puede caber d u d a , las reprodujo S. S. en el célebre m ani
fiesto de del m ism o mes, que tan  ingratos recuerdos debe 
haberle dejado: (Leyó.)

¿Continúa pensando el Sr. Sagasta que el partido progre
sista-dem ocrático  debe funcionar independientem ente de to -’ 
dos los demás, con criterio  y  rum bo propio, sin fundirse en 
n ingún  otro, aunque conservando con todos las buenas re la
ciones que convienen á partidos legales para  a lte rn a r pacífica
m ente en el poder?

¿Cree S. S. significar en el M inisterio que preside un c ri
terio propio dentro del partido progresista-dem ocrático, que ha 
de funcionar con los dem ás, pero independientem ente de ellos?

Al observar, señores, las inconsecuencias y contradiccio
nes en que se ve in cu rrir  á los hom bres de m ás talla, el ánim o 
se aflige y llega á dudarse sériam ente del porvenir de la  pa
tria . E l Sr. Sagasta , que tales declaraciones hacia en ese dis
curso presidencial y  en ese m anifiesto , ha  dado , sin embargo, 
la  célebre c ircu lar de S í de Febrero  últim o al form ar el actual 
M inisterio , en la  cual se lee el siguiente párrafo: (Leyó.)

Es decir, que en S í de Febrero  la fusión del Sr. Sagasta 
y  del elemento progresista que le sigue se ha  llevado á  cabo y 
es un hecho en la región práctica  del G obierno, puesto que en 
esa circular se dice que ^ a  no hay  diversidad de doctrinas ni 
de criterios.

Pero ¡cosa singular! aquella m ism a noche en que el señor 
Sagasta firm aba esa circular, o b ra , según se dice de público, 
del Sr. M inistro de Fom ento, el Sr. Sagasta contestaba á una 
comisión de S4 Com andantes de la  Milicia ciudadana, que con 
el A lcalde popular fueron á pedirle explicaciones del rum or 
que cundía públicam ente de que se hab ia  hecho conservador y 
de que se proyectaban m edidas alarm antes para  dicha fuerza, 
que seguía perteneciendo al partido  p rog resis ta , que no era 
conservador, que no era n i m ás n i m énos que lo que hab ia  
declarado en su discurso presidencial y en su m anifiesto de 
de Octubre, añadiendo que le calum niaban los que le a tr ibu lan  
la suposición de haberse hecho conservador.

¿Qué juicio habrá de form ar el país al fijarse en sem ejan
tes veleidades, que no llam aré supercherías por no h e rir en 
nada al Sr. Presidente del Consejo de Ministros?

Puesto que en ese docum ento se dice que la fusión es una 
verdad, ó el Sr. Sagasta se ha  hecho conservador, ó los seño
res C am acho, Z avala, R om ero Robledo y M artin H errera  se 
han  convertido en progresistas-dem ocráticos. E l dilem a no 
tiene quite.

Se h a  tratado de dar una explicación á esa circular, dicien
do que en altas regiones se leyó un documento al Sr. Sagasta, 
en v irtud  del que debió com prender que si se le habia dado el 
decreto de disolución de aquellas Córtes era porque se habia 
creido que, estando él y sus amigos perfectam ente identificados 
con el partido conservador de procedencia unionista, el Minis
terio que él presid iera hab ia  de ser clara, franca y noblem ente 
conservador.

E l argum ento que se hacia  en aquel documento era el si
guiente: sum ados los votos de los amigos del Sr. Sagasta con 
los de los D iputados conservadores adictos al Duque de la T or
re, son m ayoría en el C ongreso; y  con este criterio, conside
rando que entre ám bas fracciones ex istia  una verdadera fusión, 
se dió el decreto para disolver aquel Congreso.

Sr. P residen te , estoy fatigado, y  pido á V. S. y  al Senado 
vénia para  continuar pasado m añana.

E l Sr. Presidente: Se suspende esta discusión: Orden del 
d ia para  el lunes: Continuación de la  discusión pendiente.

Se levanta la sesión.

E ran  las seis y media.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  18 de Mayo de 187^.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R í o s  y  R o s a s .

A bierta á las dos y cuarto, y leidac. el ac ta  de la an te rio r, 
fue aprobada. - ^

E l Sr. C a n e l o  'V i l la a m iB :  En la votación nom inal que 
recayó sobre la preposición del Sr. Romero Girón, y que se 
publica en el E xtracto, he visto mi nom bre , y como no votó, 
deseo que se rectifique este error.

E l Sr. l§ » e c r e ta r io  (Merelles): Se rectificará.
Quedó sobre la m esa el expediente relativo al contrato de 

tabacos, reclam ado por el Sr. Sanrom á, y que rem itía el señor 
Ministro de Hacienda.

Se leyó por p rim era vez, y paso a la comisión, la siguiente 
enm ienda al m ensaje de contestación al discurso do la Corona:

« Tenemos la honra de proponer al Congreso la siguiente 
enm ienda al proyecto de contestación al discurso de la Corona:

«Pedimos que el párraíb  tercero se redacte en los siguientes 
térm inos:

«Los Ptepresentantes de esta N ación, cjue siempre blasonó 
de católica, no abrigan esperanza alguna de que pronto se res
tablezcan entre el Sumo Pontífice y el Gobierno español las 
buenas y antiguas relaciones que existieron, y que sólo se re
anudarán  cuando los poderes públicos, haciéndose eco del sen
tim iento nacional, den satisfacción cum plida á las ofensas úl
tim am ente inferidas á la Iglesia católica en E sp a ñ a .«

«Deseamos asim ism o que la p rim era parte del párrafo quin
to se enm iende en la form a siguiente :

«El Congreso fijará su atención en los proyectos de ley que 
el Gobierno ofrece presentar reglam entando ciertos derechos de 
los c iudadanos; y espera que entre ellos habrá algunos que fi
jando reglas al sufragio universal lo lim ite, con lo que dism i
nu irá  en parte la  anarqu ía  que dom ina á España, y que p rin 
cipalm ente se funda en el ejercicio de aquel derecho tan 
am pliadam ente establecido.»

«Por f in , pedimos que el últim o párrafo diga así :
«La Nación española, que por largo tiempo viene sufriendo 

gran perturbación , efecto de la anarqu ía  que la revolución 
m antiene v iva en e lla , ansia ardientem ente su constitución 
sobre bases m ás sólidas que, perm itiendo á los intereses y á  
las clases todas agruparse en torno su y o , robustezcan los ele
m entos m orales del país y  los m ateriales de riqueza y de pros
peridad', que jun tos pueden lab rar la  ven tu ra  de la patria, de
fendiendo al paso á esta trabajada  sociedad de reacciones im 
propias del siglo en que vivim os y de tu rbu leneias y de u to 
pias que causarían  su ru in a .= É l Conde de T o ren o .= P ed ro  
S a lav e rría .= A g u stin  E stéban C ollantes.=C onde do Iranzo.=- 
Bernabé Morcillo. =  Sebastian Fernandez M iranda.=  Daniel 
Carballo.»

ÓRDEN DEL DIA.

Fuerza permanente del ejército.

Leído el d ic tám en , y  ab ierta  discusión sobre la totalidad, 
dijo

E l Sr. € r i l .  B e r g e s : E l Gobierno ha  cumplido presen
tando este proyecto con lo que dispone un precepto constitu
cional ; pero no puede ménos de hacer algunas consideracio
nes acerca de este asunto, porque la cuestión de que so tra ta  
es grave. E l estado perm anente de la  sociedad española no h a  
de ser el de guerra  en el ex terior pará defender nuestra  inde
pendencia, ni en el in terio r para  m antener ciertas institucio
nes ó im p lan ta rlas , por m ás que hoy tengam os que hacerlo. 
No sé cuál es hoy el efectivo perm anente del e jé rc ito ; pero si 
es tam bién el de 80.000 hom bres, parece que este dato resu lta  
en contradicción con otro que nos ha facilitado tam bién el Go
bierno. Este h a  presentado otro proyecto pidiendo 40.000 hom 
bres del ú ltim o so r te o ; y como el soldado perm anece en el 
ejército activo cuatro años, YÚene á resu ltar que, habiendo cua
tro quintas en el ejército, existe un efectivo duplicado del que 
se pide. Por lo tanto, ó hay inexactitud  en algunas de estas ci
fras, ó no son necesarios los 40.000 h o m b res , ó la fuerza del 
ejército perm anente no es la que se dice. Si, pues, las c ircuns
tancias anorm ales en que nos hallam os han  de p a s a r , no so 
en qué puede fundarse la petición de 80.000 hom bres para  el 
ejército perm anente.

Es más: supongo que las c ircunstancias críticas en que no5  
encontram os, en vez de desaparecer a rre c ie n , que es bastante 
suponer; pues aun así, adem ás de los 80.000 hom bres del ejér
cito perm an en te , puede disponer el Gobierno de Í4.000 cara
bineros, IS.OOO guardias civiles y  de otras fuerzas especiales, 
como por ejem plo, la  de los peones camineros.

Oreo, por tanto, que el Gobierno ántes de pedir tan ta  fuer
za, debiera empezar por tener un sistem a m ilitar en este asun
to, lo cual no ha sucedido todavía, no obstante haber pasado 
por, el M inisterio de la G uerra tan tas em inencias m ilitares que 
no se han ocupado en poner en arm onía la  organización del 
ejército con las necesidades modernas.

Yo habría  visto con gusto, por lo mismo, que la comisión 
hubiera  em prendido este cam ino rebajando la fuerza perm a
nente del ejército y aum entando la de la G uardia civil. En m i 
concepto, la  in fan tería  debia quedar reducida á 20.000 hom 
bres; teniendo 1.000 guardias civiles p ara  cada provincia. No 
quiero extenderm e m ás en estas consideraciones porque reco
nozco m i incom petencia en este asunto, por m ás que m is ob
servaciones sean h ijas de un  buen deseo.

E l Sr. Marqués de C e r v e r a :  Im perioso es el deber que 
me obliga á d irig ir la palabra al Ckingreso de los Diputados; si 
no fuese un deber inexcusable, un  deber de honra para desem
peñar dignam ente el puesto que tengx) en esta comisión, no me 
atrevería  á tom ar la  palabra.

Creo que si en todo tiempo es urgente y necesario dar a l 
Gobierno poderosos medios de acción para  hacer valer su fuer
za, y  con ella su autoridad, hoy creo que es más necesario; hoy, 
que estam os am enazados de una guerra  civil en la P en ínsu la ; 
hoy, que tenem os o tra  en Cuba, y acabamos de vencer en F i 
lipinas una insurrección, en la que se ha derram ado sangre es
pañola. E n  tan  críticas circunstancias, ningún Sr. D iputado 
podrá desconocer que hoy es más necesario que nunca apro
bar inm ediatam ente este proyecto de ley; nuestro honor lo de
manda, el patriotism o lo exige, y estos sentim ientos no se ra 
zonan; in ién tras los enemigos de las instituciones estén con las 
arm as en la mano, no habrá uii español que niegue al G obierna 
los medios que para vencerlos os pide.
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Creo &er in térp re te  fiel ele los sentim ientos de todos los se
ñores Diputados; creo más: creo que toda la Nación, d igna
m ente representada por vosotros, deseará indudablem ente el 
que el ejército se ponga hoy en un  pié de guerra  tal, que pue
d a  acudir á cualquiera necesidad dentro de España, ya que 
por fortuna n inguna complicación nos am enaza fuera del
reino. ■ ^   ̂  ̂ ,

A utorizadísim a es la persona que h a  tom ado la palabra en 
contra; y por insignificante que sea la  m ia para discutir con él, 
voy á decir cuatro palabras. S. S. dice que le parecen dem asia
do. 80.000 hom bres; pero es porque olvida que de estos 80.000 
hom bres re su lta ] | sólo 3^.000 , deducidas, como debe hacerse, 
las bajas de los que pasan á la reserva  y los que cumplen de-, 
fm itivam ente.

No hay, pues, razón para  oponerse al núm ero que se solici
ta, bien lim itado por cierto en atención á las causas que acabo 
de indicar; porque, una  de dos: ó se admite la necesidad del 
ejército, ó no : si se adm ite , tiene que ser en condiciones de 
p restar el servicio p ara  que está destinado. Y el p rincipal es el 
sostenim iento de la libertad: de la libertad, herm anadel órden; 
de esa libertad que respeta las opiniones de todos cuando se 
am para en la ley, que es el m ás grande y sólido cim iento del 
progreso en todos los ram os de la inteligencia hum ana.

Demos, pues, al Gobierno los medios de acción necesarios 
para  sostener el órden, sin el cual no hay libertad  posible; pues 
el órden no se sostiene sino dotando al ejército de la luerza 
conveniente para  A^encer allí donde la insurrección levante su 
bandera; y  hoy, que por desgracia las exageraciones de algu
nos partidos políticos nos tienen reducidos al triste estado que
S. S .y  todos los Sres. Diputados ven, no es liberal ni patrió
tico d ism inu ir en un solo soldado el contingente que pide el 
Gobierno en el proyecto de ley que se discute, y al que os ruego 
deis vuestra  aprobación.

E l Sr. L a t í i c o :  No negaré la im portancia de los ejércitos 
perm anentes; pero su núm ero depende de la posición topográ
fica de cada pueblo , de sus recursos pecuniarios y de sus re
laciones exteriores. A tendida nuestra  posición topográfica, no 

.necesitam os m antener grandes ejércitos, porque no puede h a 
ber tem ores fundados de invasiones extranjeras. L a cifra por 
tan to  de 80.000 hom bres es excesiva , y en m i concepto seria 
suficiente la de 60 ó 70.000. A un así no d iscu tirla  la  cifra si 
estuv iera  bien d istribuida ; pero es lo cierto, que la artille ría  
no guarda proporción con esa fuerza, siendo así que los solda
dos de esta arm a no se im provisan.

No tenem os tampoco ingenieros, porque los ha  convertido 
el Gobierno en guard ia  de in fantería. Tenemos tam bién d3 
C apitanías generales que no responden á ningún fin , y  que 
sólo son un recuerdo de los Gobiernos absolutos, en que los 
C apitanes generales eran á la vez Presidentes de las A udiencias.

Dice la 'eom ision que al fijar en 80.000 hom bres la fuerza 
perm anente del ejército ha  tenido en cuenta nuestra  guerra  en 
Cuba y la sublevación en F ilip inas. ¿ Qué hicim os cuando es
talló la guerra de Cuba? ¿Mandamos batallones como debieron 
m andarse? Ciertam ente que no. Lo que se hizo fué form ar 
nuevos batallones con Oficiales nuevos, en vez de enviar tropas 
y a  completam ente organizadas; las pocas que se m andaron así 
fué sólo para  llenar bajas. No tenem os por tanto sistem a a l
guno para la organización del ejército , y yo desearla que se 
empezase por esto ántes de fijar la cifra.

Por lo dem ás, la m inoría  republicana no se opone ni se 
opondrá nunca á la defensa legítim a de la p a t r ia , porque es 
tan  celosa como la que m ás de la honra nacional.

E l Sr. y Fos«e: Sólo diré al Sr. Diputado qug
nuestro cometido se ha lim itado á fijar la  fuerza perm anente 
del ejército y no á inform ar sobre su organización.

E l Sr. Lía«S2€5i6: Pues insisto en que la cifra de 80.000 
hom bres es excesiva, y que bastarian  con 60 ó 70.000.

El Sr. y  P o s s e  : La cifra de 80.000 hom bres es la
m ism a que se fijó en el año a n te r io r ; y siendo ahora las c ir
cunstancias m ás críticas, no creo que nos encontram os en el 
caso de rebajarla.

No habiendo ninguno olro Diputado que tuv iera  pedida la 
palabra , se puso á votación el dictám en y fue aprobado.

Actas de Ecíja.
Corjiíjiuando la discusión , dijo
E l Sr. €ie I^eíiiisa: El Congreso me d ispensará

que moleste su atención en la necesidad que tengo de usar de 
la  pa lab ra , no solo para  dem ostrar la validez del ac ta , sino 
tarnbien para desvanecer los errores y las inexactitudes en que 
se han fundado los ataques que se le han dirigido. Necesito 
tam bién m olestar vuestra  atención, por m ás que lo sienta, 
para defender personas dignísim as, A utoridades y corporacio
nes respetables, clases enteras de la sociedad, á las que se ha 
tratado injustam ente.

El triunfo de mi candidatura en E cija y  la derro ta de la de 
mi contrario no ha sido un suceso inesperado, al ménos en la 
proAincia de Sevilla; pues con m ucha anterioridad y con da
tos positivos podia pronosticarse. Hace m ucho tiempo que m is 
am igos  de Ecija me habian  m anifestado sus deseos de, que les 
re p re se n ta se  en estos ban co s: jam ás accedí por considerarm e 
ind ig n o  de tal honra ; pero desde que en Noviembre ultim o se 
significó la posibilidad do que se disolvieran las anteriores 
Cortes, este deseo se convirtió en form al exigencia. D isueltas 
las Córtes, la idea tornó tal cuerpo, que la p rim era  candida
tu ra  que so acordé), de las 12 que cuenta la  provincia de Se
villa, fué la del que en este m om ento tiene el honor de d iri
girse á la Cámara.

Este hecho es notorio. La disposición del d istrito  adem ás 
hacia e spe ra r , no una m ayoría para asegurar mi triunfo, sino 
una votación unánim e, como la he alcanzado en dos de los 
cuatro pueblos de que se compone el d is trito , sin que pudiera 
esperarse el caso de que habia de sostenerse aquí que mi elec
ción era debida al apoyo m inisterial, que mi acta se hab ia  ob
tenido por medio de la fuerza, que habia habido en todo esto 
u n a  verdadera usurpación, como aquí se dijo ayer. No parece 
sino que se tra ta  de reivindicar para el candidato vencido el 
d is trito  de E c ija , cuando al triunfo del eontrario  se le llam a 
usurpación. Yo he tenido la fortuna de alcanzar la m ayoría  de 
votos, el derecho por consiguiente de ser proclam ado ; soy por 
tan to  el único que posee y el que puede por lo m ism o ser 
objeto de usurpación.

Deseaba, señores, este debate; y lé jo s  de sen tir que m i acta 
se h ay a  calificado como de tercera  c lase , lo celebro. Asi lo 
m anifesté en el seno de la comisión, cuya calificación respeto, 
.sanciono y agradezco.

Se h ab ia  formado respecto del acta de E cija  tal atm ósfera, 
que.apenas llegnié á Madrid tuve que form alizarm e con..m is 
amigos y aducir datos irrecusables para persuadirles de que 
en íEcija no hab ia  habido m ás que una derrota  para un can
didato, cuyo m érito  reconozco, y un triunfo  para aquel á quien 
íia fortuna le hab ia  proporcionado la victoria.

' Según lo dicho por los Sres. Rom ero Girón y H artos, no 
! parece sino que el d is trito  de E cija  no podia tener otro can 
didato que el Sr. R iv e ro , y que en vez de discutirse el acta 
de Ecija se discutía la desvinculacion electoral de ese d is tri
to. E cija , decían estos señores, lleva £6 años eligiendo al se
ñor R iv e ro , sin interrupción alguna. E sto no es e x a c to ; por

que en ese trascurso  de tiem po han sido representantes de 
E cija  el em inente ju risconsulto  D. Joaquín F rancisco  Pacheco, 
el Sr. Fernandez G olíin , el Sr. Sánchez S ilv a , el Sr. Lasso de 
la V ega, el Sr. R am os Calderón y otros que no recuerdo en 
este momento.

La vinculación por tanto  no existe ; el d istrito  electoral de 
E cija es libre, lo ha sido duran te  esos £6 años, y es extraño 
que cuando tanto se proclam an las excelencias del sufragio 
un iversal se invoque el principio tradicional para determ ina
das candidaturas. No me explico cómo se proclam an ciertas 
doctrinas en teo ría , y luego en la práctica se sigue una  con
ducta enteram ente contraria. Se hab la  mucho de la libertad de 
los e lec tores, de la  igualdad de todos ante la l e y , y cuando se 
tra ta  luego de un d istrito  determ inado, se pretende conside
ra rle  constantem ente adscrito á ciertos candidatos. Disto m u
cho de la a ltu ra  y reputación del Sr. R iv e ro ; seré aquí un Di
putado m ás, como decia ayer el Sr. M artes, lo reconozco ; pero 
aun así tengo derecho á ser. considerado en igualdad de c ir
cunstancias que otro cualquier D iputado electo, y á que se 
considere al Sr. R ivero , no obstante su a lta  respetabilidad, 
como otro cualquier candidato vencido.

E l d istrito  de Ecija estaba ya perdido para  el Sr. R ivero, 
lo cual 110 tiene nada de e x tra ñ o , porque las influencias se 
destruyen como se gastan los prestigios, y el prestigio político 
del Sr. R ivero hab ia  allí desaparecido. El distrito  de E cija es 
em inentem ente político, y por eso eligió al Sr. R ivero por vez 
p rim era en 1846, como dió después sus votos en 1861 al señor 
Sánchez Silva, que representaba la idea progresista. El dis
trito  de E cija  ha  resistido siem pre las presiones de todos los 
Gobiernos; y lo ha  hecho con tal heroísm o, que determ inados 
electores han  ido á votar sabiendo que desde allí tendrían  que 
abandonar su casa y su pueblo. No se debe quizá á o tra  cosa 
m ás que á  su a ltiva independencia el que, poblaciones tan  im 
portantes como Fuen tes y Ecija, se hayan quedado fuera  de la 
circulación y del m ovim iento de la línea férrea.

E sa independencia y ese espíritu  liberal le ha  dem ostrado 
E cija en todas las elecciones; y  desde que el Sr. R ivero se co
locó en la actitud  en que hoy se halla, los electores progresis
tas y unionistas significaron su resolución de no volverle á 
votar. Por esto ya en vísperas de la elección la candidatura  
del Sr. R ivero carecía de base, y  le fué preciso solicitar los 
votos de los repub licanos, que no se presentaban propicios, 
porque habian  tom ado un acuerdo contrario  á la coalición y 
proclam ado candidato á D. Gláudio Escarpizo.

Mucho se habla aquí del envío á los pueblos de rep resen
tantes de la  A u to rid ad ; pero nada se dice de otros com isiona
dos que en A ndalucía llam am os pred icadores, y á ios que hubo 
de acudir el Sr. R ivero , que no contaba allí m ás personal que 
el del A yuntam iento  por razones no políticas que ind icaré  
después. Comprendiendo, pues, el Sr. R ivero  que no tenia  otro 
rem edio que apelar al elem ento rep u b lican o , y  careciendo para 
ello de autoridad p ro p ia , adquirió  cartas-órdenes del directo
rio  de M adrid , y  así se em prendió la  cam paña electoral por el 
candidato derro tado, recorriendo los pueblos esos agentes, que 
predicaban lo que es in c re íb le , llevando el apoyo de una p e r
sona tan  digna y que tantos servicios tiene prestados á la causa 
del órden. Las predicaciones dieron su fru to , m ovieron el áni
mo de .algunos electores de La C am pana, donde yo esperaba 
una votación unánim e á mi favor, como la  obtuve en F u en 
tes, donde no se consiguió nada, porque allí no podían olvidar 
las sá tiras de que hab ia  sido objeto el partido progresista h is
tórico, á que pertenecen, por el m ism o que llam aba luego á 
sus puertas. Lo m ism o sucedió en la -L u is ia n a , donde ni un 
solo progresista hisfórico sensato, ni un  unionista verdadera
m ente liberal, ha  dejado de prestarm e su apoyo. Véase por qué 
he dicho que da lucha ha  sido política y no de personalidad.

No puedo ménos de llam ar ahora la atención de la Cám ara 
sobre el propósito que el Sr. Martos nos anunció al em pezar á 
u sar de la palabra, y el giro que después dió á su discurso. No 
hablaré, decía el Sr. Martos, como orador parlam en tario , sino 
como Letrado que viene al T ribunal á p resen tar sus pruebas 
y á pedir que se falle en justic ia . Pero S. S. no cumplió esta 
promesa, dando luego un giro em inentem ente político y tr ib u 
nicio á sus m anifestaciones. ¿P o rqué  no cumplió su propósito? 
Si venia á alegar en derecho sobre el acta de E cija  con el pro
ceso á  la v is ta , ¿por qué no lo hizo así? ¿Por qué mezcló la 
cuestión electoral de Ecija con o tras elecciones? ¿P o r qué se 
desfiguraron los hechos y se m encionaron cosas que no han  
pasado jam ás? No puedo suponer que haya  habido intención en
S. S. para proceder a s í ; pero do cierto es que se h a  tra tado  de 
cubrir la desnudez de lo que se solicitaba, buscando, á falta^de 
ropa prop ia , vestidos ajenos.

A nadia el Sr. M artos que á todo lo que m anifestase acom 
pañaría  prueba, y que cuando no lo h iciera, advertiría  que h a 
blaba por cuenta  propia ; y  la  verdad es que en todo habló de 
este modo.

E l d is trito  de E cija se compone de cuatro pueblos: Ecija, 
Fuente, La C am pana y Luisiana, que lle\^a anejas algunas a l
deas; todos ellos tienen condiciones de independencia, especial
m ente los tres últim os, y han sostenido sus doctrinas, que son 
las del partido progresista histórico en épocas bien difíciles.

E ntrando  en el exámen de lo ocurrido en cada colegio elec
toral, com enzaré por el de la L u isiana , donde obtuve una  Aco
tación unánim e, sin que hubiera ni el m ás ligero desórden ni 
la  m ás pequeña reclamación.

Después de hecha la elección, y du ran te  40 dias que han  
tenido los que han querido m antener al respetable Sr. R ivero 
en el engaño de que debía ser el D iputado por Ecija, ha veni
do una protesta en que se habla de la prisión de ios A lcaldes 
de la  Luisiana, y o tra  en que se presentan  60 cédulas de per
sonas que dicen que no votaron y aparecen como votantes. 
Señores, ¿quién hab ia  de prender al A lcalde de la L u isiana 
D. José T a m a r it , á quien se votaba en unión de mi persona 
como candidato adicto para com prom isario? ¿Ha habido allí 
m ás A utoridad que la de D. José T am arit? ¿Q uién lo hab ia  de 
prender? Y aunque llegara.allí un subdelegado, ¿con qué obje
to le habia deprender? ¿Para privar al Gobierno y ai candida
to del apoyo de un  amigo? Esto es absurdo.

E n cuanto á  los 60 electores que no saben leer ni escribir, 
y por cierto que el que por ellos firm a, D. E varisto .M ejía , es 
un  empleado del A yuntam iento de Ecija, ¿qué im porta ese di
cho cuando está ah í el acta parcial donde constan los electores 
que votaron con la segunda cédula, y entre ellos están esos 
mismos? A hí está el acta que com prende los pueblos de Cam
pillos y C añada Rosal, y se verá que entre los que Amtaron con 
segunda cédula están esos infelices, á quienes se ha hecho de
cir, ó se supone que han d ich o , que no han  votado.

Al hab la r del.pueblo de La C am pana, no puedo m énos de 
m anifestar m i satisfacción por haber oido que, tanto  el señor 
M artos como el Sr. Romero Girón, han  confesado que en este 
pueblo las elecciones se han hecho eon’perfecta legalidad. Des
pués d e -h a b la r S. SS. de los abusos é ilegalidades cometidos 
en la p ro v in c ia  de Sevilla , se concluye por confesar que :en 
uno de los pueblos m ás im portantes de los cuatro  que compo
nen el d istrito  de Ecija ha habido legalidad perfecta. En efecto, 
todo allí h a  sido estrictam ente le g a l, y la digna A utoridad Me 
La Cam pana no ha  tenido sino deferencia y agasajo para; el 
candidato vencido. E n la m ism a c a sa , en el m ism o cuarto, y

hasta  creo que en el mism o lecho en que yo .fu i alojado, lo fué 
el Sr. D. Nicolás M aría R ivero. A llí, sin em b arg o , no ha vo
tado al Sr. R ivero un solo elector m onárquico.

F uen tes de A ndalucía es pueblo considerable por su rique
za y vecindario; es modelo de firm eza en su significación po
lítica, pueblo compacto y unido, que en otras elecciones ha 
dado por sí solo el triunfo  al Sr. R ivero , que era  entónces 
candidato de conciliación, y que hoy por su firmeza de prin
cipios no podia seguir la  m ism a política.

Ese pueblo tiene m ás de ^.000 electores, que se presentan 
siem pre compactos, y .el Congreso com prenderá que el candi
dato á quien se haya  inclinado este pueblo h a  de ser general
m ente el vencedor. Así el Sr. Rivero. en la elección anterior, 
vencido en La Campana, en la L uisiana y en Ecija, fué ven
cedor por la votación de Fuentes. E sta  fué entónces una ver
dadera resurrección, y  bien m erecía este servicio que se tra
tase á ese pueblo, ya que no con gratitud , siquiera con justicia.

E n  F uen tes no hubo protestas n i reclam aciones. Las actas 
parciales vienen lim p ia s , como las de los otros tres pueblos. 
Después es cuando se han  comenzado á h acer informaciones, 
y entre ellas está la  declaración de cuatro ó cinco vecinos de 
E cija  que dicen que el d ia 4." de A bril se presentaron en 
F u e n te s , y  que el A lcalde les expulsó. ¿Qué relación tiene esto 
con la elección? Y el hecho de ir  tres ó cuatro  vecinos de un 
pueblo á traba ja r en las elecciones de otro ¿qué significa? Que 
en aquel pueblo de; ^.000 electores no hab ia  entre los vecinos 
quien quisiera influ ir contra la opinión general. En efecto, allí 
se levantó el rum or de ¡fuera los forasteros!, y la Autoridad 
les facilitó los medios de alejarse sin que sufrieran  nada en sus 
peisonas. .

Otros documentos, porque son m uchísim os los papeles que 
se han  traido á esta acta, han  venido referentes á este pueblo, 
y en ellos se h a  tra tado  de dem ostrar que se intentó solicitar 
el reparto  de cédulas el iB8 de Marzo, y que el Alcalde estaba 
ocupado. Señores, las cédulas estaban ya repartidas.

Se dice tam bién  que el 31 de Marzo no estaban fijadas las 
listas. Sobre todo esto me voy á p erm itir una observación, en
cam inada especialm ente al Sr. Martos. S. S. da una  importan
cia ex trao rd inaria  á esos papeles que se han  traido  al acta de 
E cija. Yo no les doy n in g u n a ; y en prueba de ello pongo'á 
disposición de S. S. o tra  inform ación con todas las formalida
des legales, en que los m ism os que han  declarado en la otra 
se re trac tan  de lo que han  d ic h o , y un  E scribano da fé de que 
el 31 de Marzo vio expuestas las listas.

A hí están las inform aciones practicadas fulleram ente ante 
el Juez de E cija , contradichas por los m ism os que declararon; 
y contra  el acta del N otario que da fé de no haber visto las 
listas hay  o tra  de otro N otario que dice haberlas visto. Aho
ra  califique el Sr. M artos legalm ente esta clase de pruebas. ¿Se 
traen  testigos? Aquí están los mism os testigos que se contra
dicen. ¿Se trae  N o tario?  A quí viene otro N otario afirmando 
los hechos opuestos. .

Se ha dicho tam bién que en F uen tes y  en la Luisiana ha
bían votado difuntos. Esto, señ o res , es enteram ente inexacto,. 
Ni un voto he tenido á m i favor n i ha  tenido el Sr. Rivero 
que no haya  ido á las urnas. Yo no vendría  á este sitio por 
sem ejantes medios: yo vengo aquí para  cum plir un  deber, coir 
sacrificio de m is intereses y m is gustos, y hasta  de m i salud. 
P arecía  n a tu ra l que cuando se dice: han  votado individuos que 
no existen, se hub iera  traido la p rueba de ese hecho, porque 
el caso no es nuevo; y  cuando h a  acaecido , se ha  traido la 
partida  de defunción, que, es el medio directo de prueba.

P ues, pásm ense los Sres. D iputados ; vienen á declarar al
gunas m ujeres sobre la defunción de 10 ó 12 electores, y no 
justifican  que ese hijo ó esposo cuya m uerte  lloran  era el 
m ism o elector que aparecía en las listas. ¿ Por qué no se han 
traido las partidas de defunción ? Porque esos electores no han 
fallecido. Yo podría decir que esos 10 ó 12 difuntos significa
rían  sólo 10 ó 12 votos ménos en m i fa v o r ; pero la verdad es 
que existen, y que las m esas les adm itieron los- votos; y cuento 
con que en la s  próxim as elecciones volverán á em itirlos á mi 
favor.

H ay o tra  cosa que recuerdo , porque están clavadas, en mi 
corazón las apreciaciones de los señores que han  impugnado 
el acta de Ecija. Se ha hecho un  cargo porque en las actas de 
F uen tes vienen las listas de votantes por órden alfabético, 
como han  venido siem pre las de ese pueblo en las actas apro
badas en o tras ocasiones: yo quiero dem ostrar la  causa de eso, 
que parece e x trao rd in a rio , en ju s ta  defensa de las mesas de 
F uentes. E l art. b^ de la ley electoral determ ina que á cada 
colegio se lleve por el P residente el libro talonario  con el cen
so electoral y una  lista por órden alfabético de los electores, 
con dos casillas en blanco, la p rim era  para  anotar la  votación 
y la segunda para  el candidato.

E l art. 76 de la m ism a ley dispone que se coloquen á las 
puertas de los colegios las listas de votantes por el órden en 
que se hubieren  anotado. E s decir, que la m esa que extienda 
bien el acta,: en la lista  de las dos casillas debe ir  anotando la 
votación y el candidato, y luego debe copiarla para  ponerla á 
la  puerta. De modo que la lista de votantes que esté bien for
m ada tiene que ser necesariam ente alfabética. P or eso vienen 
así las actas de F uen tes , pueblo de excelente administración, 
pueblo de rigurosa legalidad, compacto y unido. Este, pues, no 
es un  cargo, sino un m érito  para  PYientes.

A pesar de todo, las actas parciales de la Luisiana, La Cami- 
pana y Fuentes son lim p ia s , sin protestas ni reclamaciones, 
por m ás que luego se haya  tra ido  ese fárrago de papeles que 
nada valen.

Vamos á la cabeza del d istrito , al pueblo de Ecija. Se ha 
dicho de este pueblo que es em inentem ente liberal y radical 
Ni lo uno ni lo otro: en E cija tiene grande im portancia  el ele
m ento aristocrático. E s pueblo en que tiene influencia el ele
m ento moderado; en que existe en bastante núm ero e l partido 
republicano; en que hay  m uchos respetables progresistas his
tóricos y  unionistas, pero m uy pocos radicales. Estos viven 
sólo á la som bra de la adnainistracion local, del Municipio, del 
cual se apoderaron cuando estaban unidos ádos dem ás partidos.

E l pueblo de  Ecija, adem ás de tener estos elem entos polítL 
eos, porque no es el pueblo de la D iputación del Sr. Rivero 
solam ente, sino tam bién del Sr. Pacheco y del Sr. Lasso de la 
Vega; adem ás, digo, de estos elem entos políticos, pues yo pue
do hab lar con conocim iento de causa-po r haber estado alh 
m ezclado con los electores, tiene condiciones especiales.^ E xis
ten allí vivos antagonism os personales, que se manifiestan
hasta  en individuos d e  la  m ism a com unión p o lític a ; y  basta 
que uno com bata á un  candidato para  que otro le apoye, y tai 
vez para  que h ay a  un tercero que n i le com bata ni apoye por 
no hacer nada dé lo que hacen los otros dos. E xiste  también, 
a llí cierto re tra im ien to  electora]; y debo in s is t ir á n  esto y por
que se. ha  querido suponer que todos los 'que sé han retraído 
eran  partidarids déí Sr. R ivero. H ay allí u ii censo ficticio de
población, y  'por' tanto de electores. E cija , ,ciudad im portantí
sima cuandoTiabia vida y movimiento en la  carretera general 
de Andalucía, h a ; decaído desde que  ̂hay ferro-earri 1, y ha dis- 
miniiido su póblacion. Las 30.000‘almas de otro tiempo se han 
reducido á £0.000: muchas familias se Lan trasladado a Cór
doba ó Sevilla, quedando como'vecinos dé Ecija; y el Ayunta 
miento, por vanidad, mantiene un censo ficticio de población-
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Por eso figuran 6.700 electores allí, y en realidad son m uchos 
menos.

E sta  ciudad posee un term ino m unicipal tan  extenso que 
por algunos puntos abarca tres ó cuatro leguas, térm ino fera
císim o, cubierto de caseríos ocupados por personas que apa
recen en el censo de v ec in o s , pero que dejan tra scu rr ir  meses 
y años sin ir á la  ciudad. De aquí resu lta  que el dia de la 
elección aparecen m uchos electores que no votan. Por eso nu n 
ca han llegado los electores de E cija á 4 000 , sin embargo de 
aparecer 6.700 en el censo. A h í están las actas de todas las 
elecciones anteriores ; ah í están las que tra jeron  el Sr. R ivero 
y el Sr. Ram os C alderón : dígaseme si llegaron á 4.000 los que 
votaron en Ecija. E l Sr. H artos d e c ia : «tengo poca afición á 
los núm eros:» no es e x tra ñ o ; los núm eros dem uestran que en 
esta elección han  votado en E cija  los m ism os, absolutam ente 
los mism os que han votado siempre.

Busquemos como térm ino de com paración las dos eleccio
nes ú ltim as: la una la del Sr. R ivero, luchando con un repu
blicano ; la o tra  la del Sr. Ram os C alderón , luchando con 
republicano y carlista. Pues bien : en la elección de Mayo 
de 1870, á favor del Sr. R am os Calderón votaron en E cija 3.4^6 
electores de los 6.730 que ya tenia; y de esos 3.4^6, el Sr. R a
mos C alderón, D irector de C orreos, protegido del Ministro de 
la Grobernacion Sr. R ivero , y del Gobernador de Sevilla se
ñor Machado, no tuvo la m ayoría. E l Sr. R am os Calderón quedó 
en m inoría  en Ecija.

p rim e ra  elección verificada por el sistem a actual de dis
tritos. L uchaba el Sr. R ivero con el Sr. Sánchez y González, 
republicano. ¿Cuántos electores votaron en Ecija? T res m il 
quinientos noventa y uno ; es decir, nunca llegaron á 4.000; y 
de aquellos 3.594, el Sr. R ivero tuvo 4.689, y su competi
dor 4.944. Es d ec ir , que el Sr. R ivero y el Sr. Ram os Calde
rón quedaron en m inoría  en Ecija.

Y ahora, señores, el Sr. R ivero ha  quedado en E cija en m a
yoría : ¡y ahora es precisam ente cuando, se dice que le han 
coaccionado la elección!

U na pequeña, diferencia se nota entre los votos obtenidos 
en la ú ltim a elección por el Sr. R ivero y los" que obtuvo el 
candidato republicano en la anterior. Se dirá: ¿por qué no ha 
obtenido ahora el Sr. R ivero los votos que el republicano? 
Porque la huelga de los trabajadores dism inuyó el núm ero de 
los electores, y porque estos no iban á las urnas con el mismo 
entusiasm o por un candidato m onárquico que por un candidato 
propio.

Se hab la  de re traim ien to  forzoso, y voy á tra ta r  este asunto. 
Se votaron las m esas definitivas, y las ganaron los amigos del 
Sr. R iv e ro : el prim er dia de elección tuvo el Sr. R ivero 4.700 
votos, y yo 500. No hubo coacción, n i violencia, n i abuso ni 
queja alguna.

Llega el segundo dia de e lecc ión , dia por cierto en que yo‘ 
habia salido de E cija , y no hab ia  votos, porque en el prim er 
dia habian  hecho su m ayor esfuerzo el Sr. R ivero  y sus am i
gos, y  entónces se dice que vin ieron las coacciones. Si la fuerza 
impidió votar, ¿por qué no se p rotesta desde el prim er mo
mento? La tropa y el delegado llegaron m uchos dias ántes; 
¿por qué no se protestó desde el prim er dia?

La fuerza m ilita r de que se hablado no fué á E cija  para  la 
elección ni para  objeto político. Esa colum na, com puesta dedos 
com pañías escasas y algunos caballos, llevaba un fin m uy im 
portante de órden público , según me m anifestó el dignísim o 
Capital! general cuando, sabiendo yo que hab ia  salido, fui á 
quejarm e am istosam ente del hecho. El General R ubin  me m a
nifestó que no podia re tira r  la tropa, y que acaso hab ría  ne
cesidad de desarm ar á los V oluntarlos. Yo dije que re tira rla  mi 
candidatura si se ñacia ese desarm e. Yo fui complacido en que 
tal desarme no se hiciera; pero ha  sido tan  necesario, que se 
ha  practicado al fin el %% de Abril. Pues bien: sepan los Vo
luntarios de Ecija que á su actual Diputado deben que el des
arm e no se haya hecho anteriorm ente, y que se esté volviendo 
á entregar las arm as para  que estén en las m anos quedas de
ben tener.

E sta  columna iba al mando del b izarro  B rigadier Chacón; 
¿y puede suponerse que una  colum na á las órdenes de un B ri
gadier va á influir en la elección? Yo protesto, á nom bre de 
aquel Jefe y de los dignos Oficiales de esa colum na, contra las 
acusaciones inconvenientes que les ha dirigido el Sr. H artos. 
¡Y la Guardia civil, dice S. S. que se ocupaba en cohibir elec
tores! No bastaba acusar al ejército, sino que era preciso a ta 
car tam bién la bien sentada reputación de esa institución be
nem érita. Señores, en todo el d istrito  de E cija  no hay  siquiera 
un Oficial de la 'G uard ia  civil, y es im posible que el ánim o de 
la C ám ara acoja como verdadera la acusación de que los Ofi
ciales del ejército usen d é la s  arm as para favorecer eandidato. 
Además, señores, el Gobierno dejó libre el d istrito  d eE eija ; yo 
no he tenido el apoyo oficial; y si soy m inisterial, es por con
vicción, no por gratitud .

Se hab la  de un delegado y de 49 subdelegados, y  de esta 
idea, de pura invención, se hace eco ya la prensa. H a y , seño
res, ciertas cosas que no pueden tolerarse. ¿Donde está la p rue
ba del nom bram iento de esos 49 subdelegados? E n n inguna 
parte. Legítim am ente nom brado fué el delegado que nom bró el 
Gobernador de Sevilla, Gobernador elegido cuando era Minis
tro el Sr. H artos, que sin duda tuvo parte en su nom bram iento, 
efectuado en Consejo de M inistros; G obernador, señores, que 
léjos de tem er la causa con que se le am enaza^ agradece que 
existe el propósito de llevarle á los T ribunales....

E l Sr. l i o i t s i í :  A llí va.
E l Sr. C Jarcáín Ijeasn ia :: A llí es donde se debe ir. En 

ciertas épocas, cuando las garan tías de los derechos eran m uy 
pocas; cuando para  los abusos de las A utoridades no habia 
más lím ites que la sanción de su superior, se com prende que 
se trajesen aquí ciertas cuestiones. Pero ahora , cuando son tan  
num erosas las garan tías como los derechos ; cuando los Gober
nadores, merced á ciertas leyes orgánicas, no pueden gobernar 
y tienen m uy reducida su acción , es extraño que se venga á 
hab lar aquí de esas cosas. E l G obernador de Sevilla da gracias 
á esos señores que quieren llevarlo á los T ribunales ; pero 
m ién tras tanto tiene derecho á que no se califiquen-sus actos 
arb itra riam ente.

Los 49 vecinos de E cija amigos mios, de quienes se tra ta , 
no han  tenido nunca el carácter de delegados. Ese D esbrava
dor que el Sr. M artes decia se entendía con los electores del 
Sr. R iv e ro , en lo cual ha  hecho poco favor á esos electores; 
ese D esbravador, llam ado así por su disposición especial para  
la doma , ŷ  no por cierto de elec to res, es hijo de persona aco
m odada, y no es capaz de asustar á nádie, como no sea á los 
que se asusten del bú. Si los apodos se traen  á la discusión 
como causa de coacción, ¿sabe el Sr. H artos que entre los 
electores riveris tas estaban el P a ñ e ro , los C ovachas, los Ca- 
chiporros, y otros nom bres no m énos descom unales ?

E n  Ecija, señores, no ha  habido coacciones (y algunos que 
lo saben como el Sr. A rístegui podrá confirmarlo) m ás que en 
los tiem pos en que se ejercian violencias para  el triunfo del 
S r. R ivero. Aquí tiene aplicación el cuento del Sr. H artos. 
V iolencias en favor del Sr. R ivero: arenque con vino, albañil 
cura. V iolencias contra el Sr. R iv e ro : arenque con v ino , cer
rajero  mata.

Pero, señores, ¿es creíble que porque hubiese este ú  otro

subdelegado, dejasen de votar 3.000 electores, como se supone, 
cuando en el A yuntam iento  todos los empleados eran amigos 
del Sr. R ivero, cuando allí no se ha cambiado un empleado?

¡Qué eandidato es este al cual se le llega hasta  á decir que 
usurpa un acta! ¡A m í sí que se me quiere usu rpar el de
recho de sentarm e aquí! Pero eso no sucederá, porque esas 
puertas , por m ás que quiera el Sr. H artos , no se abren m ás 
que cuando llam a á ellas la m ayoría de los electores. A unque 
se anu lara  la elección , esas puertas no se ab rirían  para el se
ñor R ivero: se ab rirían , sí, las urnas, y se ab rirían  con ellas 
las fosas para  las reputaciones y los prestigios perdidos. Si h a 
bia ta l empeño en que el Sr. R ivero v in iera á las Córtes, ¿por 
qué no le habéis propuesto por M adrid, pueblo que tanto  le 
debió en los dias de la revolución de Setiembre? Madrid, y no 
Ecija, ten ia  obligación de elegirle. Si tanto üeseábais que se 
sen tara  entre los leg isladores, ¿por qué le proporcionásteis la 
segunda derrota  en las elecciones de Senadores?

Yo tengo que concluir, porque estoy fatigado, y  lo que es 
peor, os estoy fatigando hace mucho tiempo. Yo reconozco la 
gran  im portancia del Sr. R ivero; yo creo que tiene esa im por
tancia  estando y no estando en este s i t io , y creo que los v e r
daderos amigos podrán poner en su boca aquellas palabras de 
cierto escudero cuentista, á que el inolvidable au to r del Qui
jo te  quiso hacer paisano del Sr. H artos, que decia en el ban
quete de casa de los D u q u es: «Sentaos, que donde quiera que 
yo me siente seré vuestra  cabecera.»

N ada im porta que no esté aquí el Sr. R ivero; nada im porta 
que no esté en la o tra  C ám ara: donde quiera que esté el se
ñor R ivero, será siem pre cabecera del partido dem ocrático e s
pañol, porque será siem pre el ilustre  propagandista de 4848, 
y el que m antuvo enhiesta la bandera de la  dem ocracia du
ran te  tan tos años, y  el que con m ás autoridad la  representa, 
encuéntrese donde se encuentre.

Vemos, pues, Sres. Diputados, que después de cuanto se h a  
dicho, resu lta  que esta elección es válida y legítim a tanto  como 
las que han dado el derecho de sentarse aquí al Sr. H artos y 
al Sr. Rom ero Girón. E n  uno de los pueblos ha reconocido el 
m ism o Sr. R ivero que ha  habido una gran legalidad: en otro, 
al que da m ás im portancia, ha salido vencedor, y han  tom ado 
parte en la votación el m ism o núm ero de electores que en las 
demás elecciones. No im porta  que se diga que los que se han 
abstenido hub ieran  votado por el Sr. Rivero; el período elec
toral dura cierto tiempo, tiene un térm ino fatal; y una vez pa
sado, no se puede ab rir o tra votación ante un Juez ó ante un 
Notario para  que una  elección legítim a quede al arb itrio  de 
los electores retraídos. Esto es imposible.

Voy á concluir, y  lo haré  dando gracias al Congreso por la 
benevolencia con que me ha  escuchado, y á la comisión por 
la am plitud que h a  querido que tenga este debate, y pidiendo 
que, al decidir acerca del dictám en, ios que allí se sientan me 
tra ten  con justicia, y los que están á m i lado me tra ten  con 
rigor, con severidad, con dureza.

E l Sr. lSaa*l¡os: Breves palabras, porque el Congreso esta
rá  fatigado de este debate.

E l Sr. R ico ha  dicho ayer que el Sr. R ivero hab ia  solici
tado de la comisión que detuviera el exám en del acta hasta  
que él volviera á Madrid. Yo desconocía ayer ese hecho, y por 
eso no hablé de él; hoy, autorizado por el Sr. R ivero, debo 
decir que no es exacto, é invito al Sr. Rico á que nos indique 
quién ha sido el individuo de la comisión á quien ha  hecho 
ese ruego el Sr. R ivero.

E n cuanto al Sr. G arcía Leaniz, su discurso no me h a  pa
recido largo, aunque haya  durado m ucho tiempo, porque S. S. 
hab la  m uy bien, y es lástim a que éntre aquí con un acta como 
esta.

Yo no puedo d iscu tir las conjeturas del Sr. Leaniz acerca 
de si el prestigio del Sr. R ivero  concluye y de si em pieza el 
de S. S. E l Sr. R ivero , á juzgar por lo que dice el Sr. Leaniz, 
es un astro que se a p a g a , y el Sr. Leaniz un astro  que se le
vanta: yo no puedo d iscutir esto; lo que yo digo es que el se
ñor R ivero venció el año an terio r en Ecija contra los republi
canos, que ten ían  entónces su candidato: es m uy extraño que 
no h ay a  vencido este año con la ayuda de este partido.

Es verdad que en E cija hay m ás elem entos políticos que el 
republicano y el rad ica l; pero si hay  un elemento m oderado 
m uy im p o rtan te , ese elem ento tam bién apoyaba al Sr. R ivero, 
por lo cual es tanto  m ás extraño que no hub iera  salido.

Respecto á F uentes y á la L u isiana , yo me ocupé m uy 
poco de esos pueb lo s, y el Sr. Leaniz ha  hablado de ellos dos 
ho ras , y nos ha ofrecido un documento en que algunos electo
res se re)tractan de lo que han  dicho ante un Juez; eso para  
m í no tiítne im portancia , porcjue el secreto de-la elección creo 
yo que está en Ecija.

Y en Ecija, señores, ha  habido una colum na, aunque le 
haya  pesado al Sr. J_jeaniz que fu e ra ; y las compañías de esa 
colum na tenían  bastante fuerza para atem orizar á la ciudad y 
para  ocuparla m ilitarm ente ; lo cual se prueba por el testim o
nio de ^CÍ6 electores, que lo han  declarado ante un Juez, pro
bándose tainbien por el m ism o testim onio que los indivícluos 
de esa colum na han registrado y roto las candidaturas, que 
han  im pedido el paso á los electores, que los han preso y h asta  
que los han golpeado y atropellado. Yo siento mucho, porque 
respeto el ejército , que h aya  tenido esa intervención en los 
asuntos electorales; pero no puedo m énos de decir que un Ofi
cial habia estado en un colegio registrando y rom piendo las 
papeletas á los electores; y esto está en m i concepto blun proba
do, porque lo dicen el Presidente y los Secretarios de la mesa, 
que al adm itir una  protesta que se fundaba en ese y en otros 
hechos m anifiestan que les consta la veracidad de los funda
m entos de aquella protesta. Esto es lo im portante en el acta 
de Ecija; lo que im porta es que la colum na que S. S. sintió 
que fuera á Ecija, y que S. S. dice quo no fué allí para  las 
elecciones, no se ocupó de o tra  cosa m iéntfas estuvo en aque
lla ciudad que de apoyar al Sr. Leaniz y de com batir al se
ñor R ivero. Ya sé yo que S. S. lo siente; pero no puedo hacer 
o tra  cosa sino acom pañar á S. S. en su sentim iento.

S. S. dice que los electores de E cija  han mandado el Dipu
tado que debían , porque allí está en m ayoría el partido  pro
gresista. Pues entónces no han debido m andar al Sr. Leaniz, 
que no es progresista , puesto que apoya á este G obierno, que 
no es p ro g resis ta , sino conservador.

Dice S. S. que nosotros hem os procurado al Sr. R ivero  una 
derro ta  por Madrid en la elección de Senadores; pero ¿ tene
mos nosotros la culpa de haber sido allí m inoría? Y no digo 
más acerca de esto, porque aquí no se puede tra ta r de las elec
ciones de Senadores.

No tengo m ás que rectificar ; estoy enteram ente conforme 
con el Sr. G arcía Leaniz en las alabanzas que tribu ta  al señor 
R ivero , y creo m uy bien puestas en su boca las palabras de 
Sancho, porque aqu í, como en E cija  y en todas pa rte s , el se
ñor R ivero podrá d e c ir : « Sentaos, M aja-granzas, que donde 
quiera que yo me siente seré vuestra  cabecera.»

El Sr. Bíico: Puedo asegurar al Sr. H artos que, no obs
tan te  lo que haya podido decirle el Sr. Rivero, este señor can
didato vencido no se acercó por sí mismo á la comisión, por
que esto lo hubiera  considerado como m uy depresivo para  su 
persona; pero se acercó á o tra  persona m uy im portante para

que indicara á la comisión su deseo de que la discusión dei 
acta se aplazase.

El Sr. M a r to s :  Me basta consignar que he negado en nom 
bre del Sr. R ivero lo que ayer dijo el Sr. R ico , y que S. S. no 
tiene que contestar. Si el Sr. R ivero se dirigió á otra persona, 
como ayer empezó á indicar el Sr. R ico , yo le diré á S. S.:
¿ de dónde lo sabe ?

E l Sr. Ifiiec»: I^a comisión sab e , sin que yo tenga que d e ' 
cir por donde, que el Sr. R ivero se acercó á una  elevadísim a 
persona para  que esta lo hiciera á la com isión, pidiéndola que 
aplazara la discusión del dictámen. ¿ Cree el Sr. R ivero que 
pedir una cosa por medio de tercera persona no es p ed irla? '

E l Sr. G a r c í a  f i e a a i z :  Procuraré se r |)rev e  en m i rec ti
ficación á la del Sr. H artos, que lam entaba que yo me ocupase 
largam ente de la 'e lecc ió n  de F uen tes , cuando S. S. lo hab ia  
hecho con breves palabras. Esto es cierto; pero el Sr. H artos ol
vidaba que el Sr. Rom ero Girón se habia ocupado extensam ente 
de esos pueblos, y de que yo contestaba á los discursos de á m - 
bos señores.

En cuanto al apoyo que hayan  dado al Sr. R ivero los p a rti
dos de Ecija, puedo asegurar á S. S. que ningún moderado h is
tórico le ha apoyado en aquella ciudad.

Por lo que hace á la fé de las mesas, la tienen respecto á los 
hechos de la elección ; pero no pueden tenerla respecto de 
hechos que se han verificado precisam ente fuera del local, y  
ménos cuando todo lo que en el acta se encuentra prueba bien 
clara la parcialidad que aquellas m esas y el A yuntam iento te 
nían  en contra mía.

Yo no he querido de ningún modo decir que el Sr. R ivero 
era un astro que se eclipsaba, y yo un astro que n a c ía : lo que 
yo podría desear es que, al eclipsarse ese astro, ilum inara mi 
inteligencia con sus rayos; lo que yo podría desear era here
dar alguna de las em inentes cualidades del Sr. R ivero para 
sustitu irle  dignam ente en la representación del distrito  de 
Ecija.

El Sr. G oEi25ale* (D. V enancio ): Señores, la comisión h u 
biera tenido siem pre que decir m uy poco después de lo ex
puesto con tan ta  brillantez por el Sr. G arcía Leaniz, y  sólo 
hubiera agregado algunas palabras para contribu ir á la solem 
nidad de esta discusión, siendo g a la n te , como lo ha  sido ya 
con el Sr. R ivero, por m ás que no hubiera  de corresponder á 
la a ltu ra  política de los modestos individuos de la comisión 
con la m ucha que tiene el m inistro  de este culto parlam enta
rio que ayer ofició en la cerem onia.

Pero como son las seis y parece que el Congreso tiene deseo 
ya de votar esta ac ta , la  com isión prescinde de tom ar parte 
en ella, aun cuando lo sienta, por no poder contestar á algunas 
consideraciones generales que hizo ayer el Sr. M artes , y por 
defraudar las esperanzas de un periódico amigo de S. S., que 
ya ha  juzgado el discurso de la comisión ántes de que esta le 
haya pronunciado.

Sin m ás discusión se puso á votación el d ic tám en , y fué 
aprobado por 444 votos contra 75 en esta form a :

Señores
Merelles.
M artínez (D. Cándido). 
González Romo.
Gamazo.
Mansi.
Ruiz Gapdepon.
Naval.
B arrenechea.
Lafuente Gasamayor. 
M artínez Perez.
H errando.
Robledo Checa.
Lois.
Cruzada V illaam il,
León Castillo.
Muñiz.
Palau.
B ecerra Armesto.
Balaguer.
M artínez Brau.
Acuña.
Díaz Quijano.
Duque de Tetuan.
Bas (D. Federico).
Perez (D. Vicente).
A renal.
Perez Zamora.
Feijóo Sotom ayor.
Candan.
Madorell.
F ontan .
Roca.
González (D, Venancio). 
Ulloa (D. Augusto).
Bañon (D. Francisco). 
Sánchez Milla.
Isasa.
Pons.
Muñoz H errera.
G arrido y H errera.
Muñoz Sepúlveda.
Bayona.
Montes.
Conde de A lm ina.
León y Llerena.
Sanz y Posse.
Cadenas.
Gamero.
Villalva.
Santos.
G arcía Martino.
Am at.
López de Castilla.
G arcía (D. Oástor).
Tagle.
Sedaño.

que dijeron si:
Cortés Llanos.
Conde de A gram enie.
A ran da.
González de la Peña. 
A beleira.
Orense (D, Rafael).
Cazurro.
M aluquer.
R odríguez Seoane.
Curiel y Castro.
A lvarez Mariño.
Q uintana y Combis.
Liados.
Alan.
Fabra.
Ferratges.
Page.
Sagasta (D. Pedro).
P árias.
Rico.
P arra .
G arcía Gómez.
Clavijo.
González y Ory.
López (D. José María) 
R odríguez Castro.
Perez (D. Nicasio).
L inares.
Gullon ( D. A nacleto ). 
S aavedra.
López B ustam ante.
A rístegui.
Laguna.
Corbacho.
Grau.
F e rre r y  Soriano.
A lvarez Jiménez.
Ballesteros.
Moreno Abadía.
González Roncero.
Bueno.
G utiérrez de la Y'ega.
Risueño.
Terrero.
M arqués de Gastroserna. 
Delgado.
Pastor y Landero.
Ortiz y Ruiz.
Topete.
Soria S an ta  Cruz.
N avarro  y Rodrigo (D. Gárlos). 
Chico de G uzm an.
G arcía Lom as.
M arqués de V illam ejor.
Sr. P residente.

T o ta l, 444.

Señores
Moreno Rodríguez.
Ulloa ( D. Juan).
M antilla.
V idal y B ennasscr. 
Agulló.
Moncasi.
R ivera.
V illavicencio.
Boet.
Moreno P órte la ,
Rozas,
Fernandez Izquierdo. 
Fernandez de las Cuevas. 
Sanrom á,

que d ijeron no:
R ius.
Soriano Plasent.
A rias y Giner.
Moliní.
Mosquera.
Valera (D. José María). 
H artos (D. O is tin o ). 
Torres Ména.
Gómez Marín.
Ripoll.
A lvarez López.
Fiol.
Fuentes Campo>s.
Gil Berges.
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Vi 11 alón ga.
Pascual y Orrios.
R uiz Z orrilla  (D. Manuel). 
Salaverría.
R uiz Gómez.
B ecerra (D. Manuel). 
A rdanáz.
L lano  y Pórsi.
H iguera.
Q uintana y Ram ón. 
A rrióla.
Sorní.
Salm erón y Alonso. 
Laclico.
Soler y Plá.
Puigjané.
G arcía Martino.
Corbacho.
A barzuza.
Castelar.
Orense y L izaur.
Rlanc.
Sánchez Yago.

Marios (D. E nrique).
R odriguez Sepúlveda.
G uerrero.
Som olinos.
G onzález Alegre.
Fernandez  Montesinos.
G arcía  San Miguel.
Vida.
Fernandez Miranda.
E steban Collantes.
Morcillo.
Conde de Toreno.
Romero Girón.
Calderón Collantes.
Pasaron y L astra.
Alonso G rim aldi.
Fernandez Cuervo.
G-onzalez Zorrilla.
Angla da.
G utiérrez A güera.
Beranger.
P í y Margall.
V iliaam il y  Cancio.
L apizburú.

Total, 75.
E l Congreso, previa la  oportuna pregunta, acordó reunirse 

en secciones el lúnos después de la sesión pública.
E l Congreso quedó enterado de que el Sr. B ece rra , elegido 

D iputado por los distritos de Becerrea, Lugo; Audiencia, Ma
drid, y  Ponce, Puerto-Rico, optaba por el prim ero: y de que 
el Sr. R uiz Zorrilla, elegido por el Burgo do Osma, Soria, y 
por el Centro, Madrid, optaba tam bién por el prim ero.

Se concedió licencia para ausentarse al Sr. Bueno. 
Q uedaron sobre la m esa los docum entos solicitados en las 

sesiones anteriores por los Sres. Sanrom á, A barzuza, Ladico y 
R uiz Gómez, y una lista de los funcionarios públicos que h a 
b lan  sido elegidos Diputados.

Se ley ero n , y pasaron á la comisión , dos enm iendas al 
proyecto de mensaje.

E l Sr. Presidente: Orden del dia para  el lu n e s : Los 
asun tos p end ien tes; nom bram iento de tres Sres. D iputados 
p a ra  la comisión inspectora de la Deuda y de siete para  la co
m isión m ista que ha  de entender en el nom bram iento de los 
M inistros del T ribunal de Cuentas del R eino, con arreglo al 
a rtícu lo  58 de la C onstitución ; reunión de las secciones; y  si 
h ub ie ra  tiem p o , discusión del proyecto de mensaje.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

SO CIEDADES

C om pañía d el ferro -ca rr il de L a n g reo , en  A stü rias.

Cumpliendo con el acuerdo de la  ju n ta  general, se abre el 
pago de un dividendo activo de 8 escudos por acción aplica
ble á los beneficios del últim o ejercicio, cuyo pago tendrá lu 
gar en esta Dirección (calle de Alcalá, núm . £9), y en la Ad
m inistración de A stúrias á presentación de las acciones bajo 
factura im presa que facilita la Compañía.

M adrid S9 de A bril de 187^'.=E1 Secretario, A urelio Rico.
X— 1769—2

MOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de Madrid.
üotí'Mteioii oficial de 18 de Mayo de 187S, comparada con la

del dia (m terior.

CAMBIO AL CONTADO.
ilT O* Sjb. W, jJ' i5.l1 if# Jl .3 'C.T QJi #■

Dia 4 7. Dia 4 8 .

Eenta perpétua al 3 por 4 0 0 ....... ............ 26‘30 26*30-20-25-35-25-30-

p e q u e ñ o s . 26*35
35-30

26*30-35-25
á  p la z o . 26‘20

Idem, id, exterior al 3 por 4 00............... .. 32*4 5 32*00
-■ ■ p e q u e ñ o s . 32M0 i ))

no p u b lic a d o .' » ' 32‘25 p.
Dpsd 1 del f ^cponnl_________________ 33*50 »
BilleUS hqjMlrrarios de! Banco de Es~

prT fjri, s'erio------- ----------- ---------- 102‘30 4 02‘35
Bonuri del Tesoi'u, de 2.000 rs.jS  por 4 00

ínteres aonaí----------------------. . . . . . 73*65 73‘60-65
á  p la z o . . 73*60 »

íd e m  id .— E n c a n i¡d a d e -s  p e q u e ñ a s .] 73‘80 73‘95-50
BiJIrdes de Ja Deuda í1 ola ote áei Tesoro

al 4 2 por ■iieo.—De tos 4 vencimientos.^ 93‘95 , 93‘75-94‘00
Obi ..Tciorir s Leñera les porferro-carriles.

dft 2-íKjO fs - ______________ __________ 52‘4 0 52*4 5-35-25-20-23
A^rion^  ̂ dní Banco de E spaña.. ......... - , . M »

no  p u b lic a d o . 184*50 4 84*50 d.
Idem delaSoc.Esp.^ de Crédito Comercial 24‘30

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete _
Alicante.. . .
Almería___
Avila  .
Badajoz -
Barcelona...
Bilbao...........
Burgos..........
Cácercs........
Cádiz...  , . . .  
Castellón.., ,  
Ciudad-Real.
Córdoba___
Gpruña .
Cuenca. . . . .
Gerona........
Granada___
Guadalajara.
Huelva........
Huesca..........
Jaén    _
heon    _
Lérida..........
Logroño, , , ,

BAKO. BENEFICIO.

par. » Lugo---------- . .
Málaga..............
Murcia^........... ..

»
»

1l8
i n

4 [2 p. » Orense...............
» 1 14 p. Oviedo........... .
» Falencia........ .
» 7(8 p. Pamplona.........
y> 3(8 Pontevedra . . .

par. )) Salamanca___
» 3i4 San Sebastian..

par. » Santander........
1 l 4  p. » Santiago...........

)) 4i2 Segovia . ...........
)> H2 Sevilla...............
)) » Sor ia .................

4í4 )> Tarragona........
» 3í8 T eru e l . . . ; . . . .

3i4 )) Toledo...............
» Valencia...........

» 4[4 Valladolid. . . .
4 í4 V ito r ia .............

par. » Zamora.............
par. Zaragoza...........
par.

D A Ñ O . B E N E F IC IO .

par p. »
par. »

» 4
par. »

» 4i8
par p. »

4í4  d.
» 418

1^4 j)

)) S¡8
» 4í2
» 4(2

par p. »
» 4 {2

par p. »
par.
par.
par. »

» 3¡8 p.
par. »

» 3[8 p.
414

» 4 1 2

B olsas ex tra n jera s .
P a r ís  16  M a y o .— F o n d o s  españoles: 3 por 1 0 0  exterior, á 30  R 4 .  

L o n d r e s  16 i¥a^yo.—Fondos españoles: 3 por 1 0 0  interior, á 2 5  R 4 . '  

Idem exterior, á 30  I B .

l 3 p o r 100 á 64‘97
F o n d o s  f r a n c e s e s , ¡4 R2 por 100..................á 78‘50

( 5 por 100........................á 87*90
Consolidados ingleses..................................................  á 93 1| 8.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  ex tra n jera s.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘00.
París, á 8 dias vista, 5‘10 p.

Resultado de la recaudación del arbitrio solre artículos de comerá 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.
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O b serv a to r io  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia  18 de Mayo de 187^.

HORAS.

XLTÜBA
del 

barómetro 
reducida áO*’ 
y en milíme

tros.

TE MP ERA TUR A
y humedad del aire.

TERMÓMETRO
D IR E C r i O l f

y clase del Tiento.

ISTADO

del cielo.
Seco. HiimedC'

cido.

6 de l a m . 699.95 7,0 6.8 S. 0 . . . . Brisa___ Gási desp.®
9 de lam. 700.49 42,3 9,6 S. 0 . . . . Idem___ Cási cub.*

42 del dia. 700,29 4 4.5 40,8 0 ............. Idem . . . Cubierto.
1 de la t. 699.23 48,0 4 2 ,6 S. 0 . . . . B.“ fte ... Cási cub.®
6 de la t. 699,58 4 2,6 4 0,2 0 ............ Viento.. G.*, lluvia.
9 de la n. 700,53 9,5 8,9 0 ............. Caim a... Cási cub.*

Temperatura máxima del a ire , á la-sombra..................................  19,1
Idem mínima de id ...................................   4,9

Diferencia...........................................................................  14,2
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  3,0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.............................  24,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ................   49,6

Diferencia.................................................................  25 ,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................ 0,6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va-^ 
ríos puntos de la P en ínsu la  y del ex tran jero  e f  dia  18 de 
Mayo de 187^.

LOC.UEADES.

ALTURA 
b a ro m é tr i
ca  á  0® y 

a l n i re l  del 
m a r  en  m i

lím e tro s .

TEMPERA
TURA

en  grados 
c e n te s i
m ales .

DIRECCION

d e l

T ie n to .

FUERZA 

d e l  T ie n to .

ESTADO

d e l c ie lo .

ESTADO

de la  m ai

Bilbao......... » » » » » »
Oviedo........ 748,7 46 6 S. 0 .  . . V ien to ... C ubierto .. »
Coruña, 7 h. 749,6 45 4 0  , , Idem........ C.®, lluvia. Tranq.’
Santiago. . . 752,2 4 2,5 S. 0 . . . Brisa. . . . L luvia___ »
Oporto . . . .  1 )) » )) »
Lisboa........ 754,2 4 4,6 S. 0 . . . B risa .... N ubes___ Bella.
Badajoz.. . . » / 44,0 s ........... V iento. . . Id em . . . . . M
S. Fern., 7 h. 759,8 4 7,4 0. S. 0 . Brisa . . . . Id em ------- Rizada,
Sevilla........ 756,6 20,4 S. 0 . . . V iento. . . Idem ......... ))
Tarifa. . . . . 758,4 21,4 0 . . . . . . Brisa . . . . Idem ......... Rizada
Granada. . . 759,2 45,5 S. 0 . . . Idem........ Cási desp.® »
Alicante. . . 756,4 22,2 x\. 0 . . Viento. . . Nubes . . . . Trariq *
Murcia.----- 757,0 22,4 N. 0 . . . B risa___ Despejado. »
Valencia, . . 756,6 22.6 0 .......... Idem........ Idem.......... »
Palm a........ 755,’4 20,8 S, 0 . . . ídem ., . . . Idem ......... Oleaje.
Barcelona. . 753,6 21,0 0 .......... Id e m ___ Nubes. . . . Tranq,®
Zaragoza... « 19,4 N. 0 . . . Idem........ Celajes.. . . »
Soria. . . . . . 752,7 44,2 s Viento. . . Despejado, ))
Búrgos. . . . 753,5 14,2 S. 0 . . . Idem........ C.*', lluvia ))
Valladolid.. » 4 2,0 S. 0 . . . Id em . . . . Cubierto, . ))
Salamanca.. 752,9 4 5,0 N. E . . . Idem .. . . . Cási cub.”. »
Madrid. . . , 756,8 4 2.3 S. 0 . .. Brisa.. . . . C ubierto .. »
Escorial----- 760.5 . 7,2 S. S. 0 , V ien to ... Cási cub ®.
Ciudad-Real 758,0 4 3,6 0 Idem....... Nuboso . . . »
Albacete. .. 756,8 43,8 ,0. S. 0. Brisa........ Cubierto.. »
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Córdoba. Coru- 
ña, Valladolid y Zamora.
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Ayuntamiento popular de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención del Mer

cado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente:

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la a rroba; de 0‘64 á 0‘88 la 
libra, y de 1‘39 á 1*91 el kilógramo.

Idem de ca rn e ro , á 0‘65 pesetas la libra, y á 1‘41 el kilógramo.
Idem de cordero, á 1‘43 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de i ‘37 á 2 pesetas la libra, y de 2‘97 á 4‘36 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la a rro b a ; áO‘82 la l ib r a ,y  á l ‘78 el 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de l ‘1 2 á 1‘50 la  lib ra , y  d e 2 ‘43 

á 3‘25 el kilógramo.
Pande  dos"libras, de 0‘35á O Alpesetas, y  de 0‘38 á 0‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 1 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘70 1a lib ra , y 

de O‘5O á 1 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘60 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 

á 0*76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘29 la lib ra , y de 0‘50 

á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘23 á 1 ‘50 pesetas la a r ro b a , y de 0‘4 0 á 0‘4 3 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘0 7 á0 ‘4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á.4 3 pesetas la arroba; de 0‘47 á"o‘59 la libra, y de 4‘02 

á 4 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘0B la libra, y 

de 0‘4 3 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, d e l 2 á 4 4‘50 pesetas la fanega, y d e 2 ‘4 7 á 2 ‘62 el hectólitro.
Cebada, de 6‘75 á 7 pesetas la fanega, y de 4 ‘22 á 4 ‘26 el hectólitro

N o t a .— Reses d eg o lla d a s  a y e r .
T erneras.........................................  39

PUNTOS DE RECAUDACION, Pts. Cents.

Toledo............ ............................................... 2.582‘4 4
Segovia.......................................................... 542‘04
A tocha.......................................................... 4.330‘52
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 635*96
B ilbao ............ ............................................... 886*34
Estación del Mediodía............ .................. 7.498*30
Idem del N o rte . ................................. .— 2.608*87
Diligencias y correos................................. 4‘68
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es... 475*65

T o t a l ......................; ...................... 46.564*47

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Mayo de 4 872.=E1 Alcalde Presidente , Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

A n u n c io s .

V IDA DE JESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÑO 1600 POR EL M. R. P. M.
F r. Fernando de V alverde, de la Orden de ermitañ®s de 

San A gustín. A probada por la  censura eclesiástica.
E sta  obra se publica por entregas de 16 páginas en folio, 

con buen papel y  esm erada im presión.
Constará de 50 á 60 en treg as , y. si excediera de este número 

se darán  gratis.
Al final se pub licará  la  lista de los señores suscritores.
Cada sem ana se reparte  una  entrega por lo m énos.

Precios de la suscricion.
Cada entrega cuesta un rea l en toda España.
No se sirve n ingún  pedido de provincias si no se acompaña 

el im porte de 10 entregas.
Las suscriciones y reclam aciones se d irig irán  á D. Yalentin 

R o za len , calle de P reciados, núm . 5, alm acén de papel.
Se suscribe en las principales lib re ría s .

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES, CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA
edición.—Se ha  publicado el segundo tomo; está en prensa 

el te rc e ro , y  sigue abierta  la suscricion á recib ir un tomo ca
da mes, en las principales lib rerías y en la  del editor, San Mar
tin , P u erta  del Sol, núm . 6, Madrid. X —1861—S

CLÍNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMÁS SANTERO Y MORENO, S E -
gunda edición, corregida y aum entada.—E sta  obra teórico- 

prác tica  consta de tres tomos de 500 á 600 p ág in as , en tam a
ño común y en buenos caracteres tipográficos.

M iéntras concluye su publicación, que será en breve, cuyo 
coste total será de 7 ^ r s . , correspondiendo S5 al tomo i . \  ya 
publicado, se adm ite suscricion por tom os en Madrid en las li
b rerías de B ailly -B ailliere  (an tigua  plaza de San ta  A na); de 
Moya y P laza  (calle de CaiTetas), y de D uran (C arrera de San 
Jerónim o); y  en provincias en las principales lib rerías donde 
hay  E scuela de Medicina, con dos reales de aum ento en eada 
tomo por eausa del porte.

Se adm iten tam bién pedidos en casa del autor, calle del 
Caballero de Gracia, 81, principal, por carta  que exprese bien 
su dirección, y en que se incluya el im porte .en libranza ó so
llos de franqueo.
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Su peso en lib ra s .., 2.952.—Idem en kilogram os... 4.B59.

S a n to s  d e l d ia .

San Pedro Celestino, Papa y confesor, y  Santa Pudenciana,
virgen.

Cuarenta Horas en el Oralorio del Espíritu Santo.
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E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  e le  l a  —A las ocho -y inedia do la no
ch e .—Función 3.'" dol segundo abono.— T urno 1.'’—Faus
to , ópera en cinco actos.

T e a t r o  y  C i r c e  íSe S fa d r ls S .—A las ocho f  tres cuartos 
de la noche.— F unción  %0 de abono.— T urno par.— 
El Trovador, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  M a r t lM  (Santa B ríg ida , núm . S ) . — A las ocho 
y  tres cuartos de la noche. — Función  S44 de abono.— 
T urno par. — La comedia de m ágia en cuatro  actos, 
n u ev a , o rig inal y en verso , titu lada  Lct leyenda del 
diablo.

Teatro d e  —A las ocho y m edia de la no
che.— Un clavo saca otro clavo.— Un prim o  prim o.—Fa
encontré lo que buscaba.— A u n  cobarde otro mayor.

C i r c o - t e a t r o  d e  Frice. — Hoy dos grandes y variadas 
funciones , la p rim era  á las cinco de la tarde y la se
gunda á las nueve de la noche, en que tom arán parte 
los principales a rtistas d é l a  com pañía , ejecutándose 
m uchos ejercicios nuevos, y repitiéndose el sorpren
dente trabajo de los herm anos Leones.

T e a t r o - C a f é  de C o p e lla i is c w ,—A la s  ocho y m edia de la 
noche.— Cumplimientos entre soldados.—B aile.— A las 
nueve : R evista  de Madrid.—B aile.—A las nueve y me
dia : Una boda im provisada.— B a ile .—A las diez y me
d ia : ¡A  San Is id ro ! — Baile. — A las once y media: 
Revista de M adrid.— Baile.

Síaloii —A las cuatro y m edia de la ta rde .—Del ene
migo el consejo.—El secreto en el espejo.— A  las ocho y 
m edia de la  noche. — A ntón  Perulero.—El león enamo
rado.— El padre de la cria tura .— Una culebra de casca
bel.—Cuadros disolventes.

Flaaia ele Toros. — H o y , á las cinco en punto de la ta r
de, si el tiem po no lo im pide, so veriíicará  la sétim a 
función o rd inaria  de la  tem porada.

CSrsiia gftleráa, ele figuras de cera (Carrera de San Je- 
Tánim o, núm . %S).—G rande, v ariada  y ex trao rd inaria  
novedad.— Vénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo 
m itológico, que constado V énus, Cupido, las tres Gracias, 
V ulcano y los Cíclopes. — U ltim a novedad, presentada 
en E spaña por p rim era vez, reproducción en cera del 
grandioso cuadro de R ubens El rapto de Proserpina.— 
Del anochecer h asta  las once.—E n trad a  % rs.

IM PRENTA NACIONAL.


